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 RESUMEN  

 

La exoneración de impuesto general a las ventas tiene como propósito promover 

el desarrollo empresarial del sector turismo en la región de la Amazonía, siendo 

en el Perú uno de los sectores más vulnerables en comparación con otras 

regiones, que consideran a este sector empresarial como una actividad 

económica estable y de crecimiento sostenido, información que fue importante 

para las empresas del sector turismo, convirtiéndose en un posible factor clave 

para el progreso socioeconómico de la cuidad de Tarapoto. Observándose que 

en dichas empresas por lo general no se están aplicando adecuadamente el 

beneficio tributario, puesto que el destino de estos ahorros no se utiliza para 

invertir en las empresas y su población. El tipo de investigación es aplicada, con 

un nivel descriptivo, con un diseño no experimental – transversal de tipo 

correlacional – causal. La población estuvo conformada por 60 empresas del 

sector turismo, con una muestra no probabilística de 30 empresas. Se aplicó la 

técnica de encuesta. Los resultados nos muestran que las empresas acogidas a 

este régimen no cumplen con la reinversión en la amazonía. Se concluye que la 

aplicación del beneficio tributario debería actuar como un catalizador prioritario 

para lograr el propósito progresivo de un desarrollo empresarial sostenible. 

Palabra clave: Exoneración del Impuesto General a las Ventas y Desarrollo 

Empresarial. 
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ABSTRACT 

The purpose of the general sales tax exemption is to promote the business 

development of the tourism sector in the Amazon region, being one of the most 

vulnerable sectors in Peru compared to other regions, which consider this 

business sector as a stable economic activity and sustained growth, information 

that was important for companies in the tourism sector, becoming a possible key 

factor for the socioeconomic progres of the city of Tarapoto. It was observed that 

these companies are generally not adequately applying the tax benefit, since the 

destination of these savings is not used to invest in the companies and their 

population. The type of research is applied, with a descriptive level, with a non-

experimental - transversal design of a correlational - causal type. The population 

consisted of 60 companies in the tourism sector, with a non-probabilistic sample 

of 30 companies. The survey technique was applied. The results show that the 

companies under this regime do not comply with the reinvestment in the Amazon. 

It is concluded that the application of the tax benefit should act as a priority 

catalyst to achieve the progressive purpose of sustainable business development. 

Keyword: General Sales Tax Exemption and Business Development. 
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INTRODUCCIÓN 

La tesis lleva por título: “Exoneración del impuesto general a las ventas y el 

desarrollo empresarial del sector turismo en la ciudad de Tarapoto, periodos 

2021 - 2022”, cuyo estudio se adecuó a la estructura del manual para 

elaboración, desarrollo y presentación de tesis de la USMP, distribuido en seis 

capítulos:  

EL capítulo I, plantea la descripción de la realidad problemática, el problema de 

la exoneración del impuesto general a las ventas de las empresas del sector 

turismo enfocadas en cada uno de sus indicadores, los objetivos de la 

investigación, la justificación que menciona su importancia y su viabilidad, y 

termina con las limitaciones que presente este estudio.  

El capítulo II, desarrolla los antecedentes de la investigación, las bases teóricas, 

definiciones conceptuales. 

El capítulo III, desarrolla la hipótesis general, hipótesis específicas y la 

operacionalización de cada una de las variables intervinientes.  

El capítulo IV, muestra la metodología, es decir el diseño metodológico, 

población y muestra, técnicas de recolección de datos, técnicas para el 

procesamiento y análisis de la información y los aspectos éticos. 

El capítulo V, detallan los resultados obtenidos en la investigación a través de 

las encuestas; así como también la contrastar las hipótesis.  

El capítulo VI, presenta la discusión, las conclusiones y las recomendaciones, 

donde plantea los logros alcanzados en el proceso de la investigación. 

Finalmente presenta las fuentes de información bibliográficas, hemerográficas y 

electrónicas, que son el sustento de la presente investigación, y los anexos 

conformados por la matriz de consistencia y el cuestionario de la encuesta.  
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Capítulo I. Planteamiento del Problema 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

Diversos estudios a nivel internacional muestran que la estabilidad 

económica y política  en las empresas se debe a la adecuada inversión de 

sus recursos, bajo esta perspectiva se entiende que el reconocimiento de  

exoneraciones tributarias no consigue el propósito de lograr mayor 

formalización de las empresas, a pesar que el estado otorga beneficios 

tributarios que eximen de manera parcial o en su totalidad la carga tributaria 

a dichas empresas, estas no son utilizadas como herramienta de desarrollo 

empresarial que les permitan conseguir distintos objetivos económicos y 

sociales, beneficios que son otorgados con un fin de reciprocidad, entre 

ambas partes intervinientes, y tengan efecto en las acciones que se 

realizan en beneficio de interés público, en efecto no se tiene la certeza de 

que la aplicación de los beneficios tributarios haya tenido efectividad o que 

estos repercutan en su economía (Duran, 2018,p. 55). 

Para un mejor entendimiento se tiene al caso presentado en indonesia, 

donde este país se vio obligado a la eliminación de este beneficio, 

consecuentemente el país sufrió un declive económico con resultados que 

no favorecían los niveles de inversión por el solo hecho de rechazar dicho 

incentivo en esa zona, pero a diferencia de sus países vecinos que 

mantuvieron la aplicación de estos beneficios tributarios obtuvieron 

resultados positivos, situación que se vio reflejada en el desarrollo 

empresarial, al obtener mejores rendimientos económicos que los de sus 

países vecinos. 

En el Perú, existen desgravaciones otorgados por distintas leyes, que estas 

se conceden según el nivel de ingresos, las exenciones más comunes se 

brindan a aquellos contribuyentes que se encuentran como micro 

empresarios, cuyo propósito de la ley es ayudar a su formalización y 

promocionar sus negocios a pesar de esto la tasa de informalidad en las 
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MYPES con un porcentaje mayor al 70% frente a esta coyuntura nos 

preguntamos el por qué estos beneficios no son realmente tomados en 

cuenta por aquellos contribuyentes de este sector, surgiendo como 

respuesta la negativa y desconfianza de los empresarios, a la formalidad 

percepción que el micro empresario asume que dicho incentivo tributario 

no es para él, por lo que no considera importante estos beneficios para 

mejorar la economía de su negocio. 

En la ciudad de Tarapoto la exoneración del impuesto general a las ventas, 

pretende que las empresas crezcan y se desarrollen y que a través de esos 

beneficios tributarios los contribuyentes tengan recursos para invertir, por 

lo que se exonera el pago del impuesto en mención en su totalidad y parte 

del impuesto a la renta, por otro lado, se ha visto que su mala aplicación y 

la distorsión del beneficio puede originar contrabando de mercadería y 

corrupción para beneficiarse, ocasionando que esta ley sea solo atractiva 

para evadir y que realmente al realizar un análisis de la zona se ve que no 

sean desarrollado con la aplicación de esta norma, porque falta inversión 

de infraestructura, carreteras de parte del estado. En la misma perspectiva 

de la aplicación de los beneficios tributarios ayuda en tener un aumento en 

los costos por necesitar un mayor control de la misma. 

Por los motivos expuestos se ha visto casos que el contribuyente decide 

renunciar al beneficio de la exoneración del impuesto general a las ventas, 

con el único propósito de poder hacer uso del crédito fiscal, pero esta 

intención de renuncia no tiene éxito porque los contribuyentes que se 

encuentren bajo la ley de promoción e inversión en la amazonía están 

sujetos a cumplir lo que especifica como obligatorio a que se apliquen esos 

beneficios y se prohíbe su renuncia. Bajo esta realidad y este contexto 

surge la problemática presente de la investigación. 
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Delimitaciones de la Investigación 

      Delimitación Espacial 

El lugar donde se desarrolló el trabajo de investigación son las empresas 

del sector turismo en la ciudad de Tarapoto, que para dicho trabajo se 

consideró todas aquellas empresas que si realmente se encuentren 

acogidas al régimen de la amazonía. 

Delimitación Temporal 

El presente trabajo considera la información que se recolecto en dichos 

ejercicios grabables 2021-2022 en las empresas del sector turismo de la 

cuidad de Tarapoto. 

Delimitación Social 

La encuesta estuvo enfocada a los responsables de la contabilidad de estas 

empresas, información que fue recogida con mayor certeza sobre la 

aplicación de la ley y absolviendo las interrogantes de cómo cada factor 

influye en su desarrollo empresarial.   

Delimitación Conceptual 

a) Beneficios tributarios. Son aquellas exenciones o desgravaciones que 

son aplicadas a los productos o servicios, son conocidas como incentivos 

tributarios, que tiene como propósito fundamental deducir parcial o total el 

pago del tributo que esta graba, que en realidad solo beneficia a una parte 

de contribuyentes, (Alva, 2006, p. 37).  

Bajo otra perspectiva también se les considera leyes excluyentes otorgados 

por el estado con la finalidad de que los contribuyentes beneficiados 

consigan objetivos económicos y sociales que ayuden al crecimiento 

empresarial, (Villegas, 2016, p. 63). 
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b) Impuesto general a las ventas. Son aquellos impuestos que de manera 

directa se encuentra en el valor de venta y que se hace cargo el consumidor 

final, que en realidad en esta se encuentra gravada las fases por la cual 

pasa desde el momento de producción hasta la distribución de un producto 

o servicio que se haya comercializado, (Villanueva, 2011, p. 15).  

El impuesto en mención es conocido como una carga tributaria que todo 

ciudadano la paga al momento de realizar una compra, de manera directa 

y se entienda claramente la carga de este tributo pasa directamente quien 

la paga, que de cierta forma es el público adquiriente final es quien se afecta 

por dicha grabación de impuesto, (Alva, 2014, p. 17). 

c) Desarrollo empresarial. Es el proceso que se logró mediante la aplicación 

idónea de aquellas estrategias planificadas como herramientas que 

impulsarán a la empresa lograr el éxito, los métodos de desarrollo son 

aquellas opciones que tienen como negocio para plantearse un objetivo 

como este puede estar orientado al constante aumento de sus ingresos por 

el incremento del número de sus ventas y por ende la maximización de los 

ingresos recaudados por sus servicios, para poder cumplir con el reto de 

hacer crecer su empresa, que de cierta manera se vea el resultado en la 

alza de su crédito empresarial, (Aguilera, 2015, p. 4). 

d) Exoneración del impuesto general a las ventas. Se conoce como la 

gracia obtenida a ciertos contribuyentes cuyo fin es eximir del pago de 

tributos, estos beneficios pueden eximir parcial o total de dicho impuesto 

grabado por las cuales se busca librarse temporalmente del nacimiento de 

la obligación tributaria, (Ruiz, 2011, p. 137). 

1.2 Formulación de Problemas 

      1.2.1 Problema General 

¿De qué manera la exoneración del impuesto general a las ventas 

incide en el desarrollo empresarial del sector turismo en la ciudad de 

Tarapoto, periodos 2021 - 2022? 
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1.2.2 Problemas Específicos 

a ¿En qué medida el tipo de beneficio tributario incide en la cantidad 

de ingresos del sector turismo?  

b ¿De qué manera el nivel de las actividades comprendidas incide en 

la cantidad de egresos en este sector turismo?  

c ¿De qué manera el nivel de las actividades no comprendidas incide 

en la cantidad de inversión en este sector turismo?  

d ¿En qué medida el nivel de desarrollo sostenible incide en el tipo de 

cliente en este sector turismo?  

e ¿En qué medida el porcentaje de la inversión privada incide en el 

tipo de proveedores de este sector turismo? 

f ¿En qué medida el porcentaje de la inversión pública incide en el tipo 

de financiamiento de este sector turismo? 

1.3 Objetivos de la Investigación 

      1.3.1 Objetivo General 

Demostrar si, la exoneración del impuesto general a las ventas incide 

en el desarrollo empresarial del sector turismo en la ciudad de 

Tarapoto, periodos 2021 – 2022. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

a Determinar si, el tipo de beneficio tributario incide en la cantidad de 

ingresos del sector turismo. 

b Conocer si, el nivel de las actividades comprendidas incide en la 

cantidad de egresos en este sector turismo.  

c Conocer si, el nivel de las actividades no comprendidas incide en la 

cantidad de inversión en este sector turismo.  
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d Determinar si, el nivel de desarrollo sostenible incide en el tipo de 

cliente en este sector turismo.  

e Determinar si, el porcentaje de la inversión privada incide en el tipo 

de proveedores de este sector turismo. 

f Determinar si, el porcentaje de la inversión pública incide en el tipo 

de financiamiento de este sector turismo. 

1.4 Justificación de la Investigación 

Desde una perspectiva teórica, este estudio se justifica porque permite 

revelar la relación de las variables en estudio, generando una 

contribución teórica en dicho estudio de ciencias contables al incentivar 

el debate científico y académico, discusión o reflexión con otros estudios, 

principalmente sobre la relación entre los beneficios tributarios y el 

desarrollo empresarial, que una vez sintetizados los resultados permiten 

ser incluidos como un aporte en el área de estudio. 

 

1.4.1 Importancia.  

La investigación es muy importante, porque los beneficios tributarios 

se hayan relacionados a la intensificación de nuevas inversiones 

nacionales o extranjeras que generen empleo, con el propósito de 

promover a un sector económico en específico que cumplan con el 

crecimiento de dicha región. 

De igual forma, conforman incentivos que otorga de forma directo o 

indirectamente el estado en el marco de las políticas establecidas 

cuyo fin es contribuir a alcanzar objetivos sociales y económicos que 

conlleven al desarrollo empresarial y del país. 
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1.4.2 Viabilidad de la investigación.  

Es viable, porque las variables se encuentran bien definidas y se tiene 

acceso de una fuente de información primaria, como definiciones de 

revistas, repositorios, libros y leyes que refieren a la exoneración del 

impuesto general a las ventas con el cual se resolvió cada uno de sus 

objetivos planteados con referencia a la incidencia que tiene en el 

desarrollo empresarial. 

1.5 Limitaciones del estudio 

Los principales condicionamientos se dieron al momento de realizar el 

trabajo de campo se presentaron algunos problemas relevantes como la 

negación y resistencia de algunos dueños de las empresas a ser 

encuestados por la desconfianza de brindar información confidencial 

negativa que es normal cuando se pone en práctica un trabajo de 

investigación. 
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Capítulo II. Marco Teórico 

 

2.1 Antecedentes de la investigación 

Los trabajos de investigación relacionados con las variables fueron revisados 

y tomados en cuenta para ver si algunas de estas investigaciones ya 

realizadas por otros estudios tienen relación directa con el problema general 

planteado o con algunos de los problemas específicos. 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

Chasquibol (2022). “Importancia de la exoneración del impuesto 

general a las ventas en la amazonía”. Universidad Católica Santo Toribio 

de Mogrovejo. En dicho estudio se concluye que la exoneración no incide 

de manera positiva o que estas hayan repercutido en un impacto 

económico beneficioso para el país, como resultado nos muestra que 

dichos incentivos solo han generado mermas de la recaudación del fisco 

al obtener menores recaudación de los ingresos que la ley exime, la 

causa no solo se encuentra en aquellos tributos exonerados o eximidos 

de la carga tributaria, sino por que repercuten mayores costos al realizar 

el control administrativo.  

A causa de esto muchos contribuyentes utilizan los vacíos de la ley para 

distorsionar el beneficio y logren realizar las elusiones tributarias, 

beneficiando solo a algunos. Finalmente, y desentendiéndose por 

completo del consumidor final que de cierta manera es el quien se vio 

más afectado, se entiende que la existencia de las exoneraciones 

tributarias solo ha generado mayor pobreza en el país y se da como 

alternativa solución que los beneficios tributarios deberían ser 

extinguidos gradualmente para conseguir la reducción de aquellos 

ingresos que han sido eludidos y que en cierta forma la exención de 

dicho impuesto distorsiona la estructura técnica del impuesto. 
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Ibarra (2019). En su trabajo de investigación titulada: “Exoneración del 

impuesto general a las ventas y el desarrollo empresarial en una 

empresa de la provincia de la convención”. Universidad tecnológica los 

Ándes. Concluye que el crecimiento de la cooperativa desde la entrada 

en vigor de la exención de la ley 27037, se debe al evidente 

acrecentamiento de sus ventas, que se evidencian en aquellos 

resultados obtenidos en la encuesta realizada contrastándose la 

información con los estados financieros.   

Afirman los colaboradores que la ley pertinente ha mejorado la situación 

actual de la compañía referente a su situación económica, por lo que es 

evidente que esto conlleva al negocio obtener un desarrollo sostenible, 

de los resultados positivos en la empresa se afirma que el crecimiento 

externo ha pasado de un estado regular a un estado mejor (bueno) 

concediéndole todo el crédito de su mejoramiento a los beneficios que 

concede la ley en mención, y que gracias a ello ha logrado invertir estas 

ganancias en otras actividades distintas y fuera de la región amazónica, 

logrando con esta inversión, mejores créditos en el negocio, decisión que 

no es congruente con la información teórica contrastada, puesto que la 

realidad del objeto de la ley en cuestión es incrementar la inversión 

pública y privada y como resultado ver efectos en el desarrollo 

empresarial interno y externo y que estas se vuelvan a reinvertir en la 

misma zona con el fin de promover un desarrollo sostenible e integral en 

dicha región. 

Chávez (2019). En su estudio “La exoneración del impuesto general a 

las ventas y el desarrollo empresarial de las micro y pequeñas empresas 

madereras del departamento de Ayacucho” Universidad Católica Los 

Ángeles Chimbote. En una acentuada indagación de querer comprender 

cuáles eran los beneficios tributarios que si aportan y cuáles de ellos no 

contribuyen que deberían ser descartados o excluidos por el eminente 

incumplimiento a la recaudación de impuestos del gobierno nacional y al 
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no brindar resultados satisfactorios del desarrollo empresarial para la 

economía peruana.  

El informe tiene como resultado que las actividades comprendidas de 

goce de este beneficio afectan la recaudación tributaria, que en cierta 

forma solo han generado mermas de la recaudación del fisco al obtener 

menor recaudación de los ingresos de la que se acostumbraba a 

recaudar por dichas actividades, y para variar esto ha generado costos 

adicionales para el debido control administrativo y esto conlleva al estado 

a minimizar los gastos públicos por haber tenido una menor capacidad 

de recaudación con lo que resultaron sumamente costosos debido a la 

negativa de disponer de los ingresos exonerados para invertirlos en 

proyectos con un mayor impacto de nivel socioeconómico. 

En la misma perspectiva se entiende que el tipo de beneficio tributario 

trae consigo imprevistos costos administrativos con la cual se pueda dar 

el cumplimiento respectivo de esta ley, en cierta forma estos sean 

controlados debidamente y se logre el propósito propuesto, que en 

realidad esto solo ha ocasionado déficit al no conseguir recaudar la meta 

planteada, resultado a causa de las exoneraciones tributarias y al no 

tener el ingreso esperado, por lo que se ve afectada el propósito y el 

objeto de la ley 27037 al no lograr promover el desarrollo económico en 

la amazonía y no conseguir el impacto positivo significativo. 

Quispe (2018). En su trabajo de investigación titulada: “Exoneración del 

impuesto general a las ventas y su incidencia en la recaudación 

tributaria” Universidad Cesar Vallejo. Manifiesta en sus resultados que él 

% de la inversión privada en las empresas peruanas en otros sectores 

influyo positivamente repercutiendo con un aumento significativo que 

dicha acción ha ocasionado un impacto económico creciente del 40% en 

ese sector, al conocer estos datos y con la curiosidad de saber cómo la 

aplicación de la ley propuesta por el estado de promover un desarrollo 

sostenible e integral en dicha región tiene un resultado adverso en la que 
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solo se ha conseguido disminuir proveedores que brindan servicios a la 

actividad turística, ante ello se pide que se estimule y se brinde mayor 

información de cuáles son las ventajas de la reinversión en este sector. 

Las exenciones resultantes de la inversión pública benefician solo a unos 

pocos, las empresas no son como las personas comunes y corrientes, 

entendiendo bajo esta línea se tiene que los contribuyentes más 

afectados son aquellas pequeñas empresas que soportan la carga y las 

que menos probabilidades tiene de beneficiarse, bajo este entendimiento 

se conoce que el estado acumula ingresos para que posteriormente 

estos sean distribuidos, pero en caso de exención al estar el estado bajo 

de ingresos y aumentar sus gastos fiscales se entiende que dicho sector 

necesita financiamiento por ser un sector vulnerable y no tener el apoyo 

con nuevos proyectos que motiven al empresario en apostar de realizar 

actividades en la región amazónica. 

Delgado (2017). En su trabajo titulado: “Efectos tributarios que apoyan 

la aplicación de la ley de promoción de inversión en la amazonía”. 

Universidad Nacional de San Martín. Tiene como resultado: Que los 

incentivos fiscales generan mayores rendimientos para los 

inversionistas, caso muy distinto de aquellas actividades no 

comprendidas y que no tienen el privilegio de goce de la exención de 

grabar el impuesto, que en la actividad comercial es más notorio al 

momento de determinar el impuesto tanto sobre el pago mensual, como 

sobre la contraprestación del impuesto anual previsto en los artículos 12 

y 13 de la ley, egresos que son relevantes como negocio y que esta 

ventaja contributiva es muy beneficios y que dan como resultado alto 

rendimiento que se pueden invertir en proyectos futuros que ayuden a 

crecer la región. 

El tipo de beneficio tributario para la zona selva brinda incentivos en el 

sector turismo que no han logrado su propósito de atraer a más 

inversionistas y en cierta forma no están cumpliendo con su objetivo de 
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que los contribuyentes se vean atraídos y se enfoquen en realizar ciertas 

actividades en esta zona, dicho beneficio no ha conseguido que se 

genere el objeto de la ley 27037, que debería estar reflejado en las 

mejoras de la cantidad de ingresos y que estas se invirtieran en este 

sector. 

2.1.2. Antecedentes internacionales 

Kaldor (2021). En su título: “El papel de la tributación en el desarrollo 

económico”. Universidad Autónoma de nuevo León. Nos muestra en sus 

resultados: que explotar efectivamente el potencial tributario de un país 

subdesarrollado presenta desafíos que dependen de las circunstancias 

de cada país en como esta se agencia en obtener el máximo 

aprovechamientos de sus recursos, aunque algunos aspectos pueden 

ser comunes a todos ellos, se entiende que esto engloba muchas 

situaciones con condiciones diferentes, por lo que es más sensato y 

apropiado agruparlos en tres o cuatro categorías diferentes, pero intentar 

tal clasificación ocasionaría tantos problemas nuevos que resolver y no 

se alcanzaría el desarrollo empresarial. 

Aillón (2020). En su artículo titulado: “Desarrollo empresarial y calidad 

de vida en el municipio de sucre”. Universidad Mayor Real Pontifica de 

San Francisco. Quien planteo como uno de sus objetivos: determinar qué 

relación existe entre el desarrollo empresarial y la calidad ambiental. 

Quien tiene en sus resultados, que el desarrollo empresarial ha logrado 

la adecuada gestión, evidenciando que las empresas priorizan los 

intereses de sus beneficios económicos, obteniendo efectos positivos 

sobre la calidad de vida de sus habitantes, dada una mayor posibilidad 

de producción de bienes y servicios que ello conlleva a tener mejor 

oportunidad de desarrollo en su región.  

Gonzales (2020). En su artículo titulado: “Modelo de gestión 

administrativa para el desarrollo empresarial”. Universidad Regional 
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Autónoma de Los Andes. Ecuador. Propuso como objetivo: determinar 

de qué manera se podrá mejorar el desarrollo empresarial del sector 

hotelero. Se encuentra en sus resultados que la planeación o proyección 

estratégica de este sector no es correctamente puntualizada por el cual 

las empresas de este sector aún tienen problemas al no poder lograr su 

consolidación como empresa con desarrollo sostenible, llegando esto 

hacer un obstáculo para hacer real el cumplimiento de los objetivos 

propuesto que en una organización esto se ve como un obstáculo de 

crecimiento, por el cual no lograra un posicionamiento en el mercado 

competitivo, con el cual pueda aportar en su región. 

Ramón (2017). En su trabajo de investigación titulado “Beneficios 

fiscales a las inversiones ecuatorianas” presentada en la Universidad de 

Cuenca Ecuador. En sus resultados hace hincapié cuán importante es 

lograr cambios en el régimen de incentivos fiscales provocados por la 

promulgación de la ley orgánica 457 a las cuales analiza que el beneficio 

logrado y obtenido con esta nueva ley introducida en su sector, fue 

importante para determinar qué resultados se obtuvieron con la 

aplicación de este beneficio fiscal y como influencio en el estado 

ecuatoriano, de todo esto los resultados que se encontraron tras su 

evaluación fue que tuvo un impacto negativo en la recaudación de 

impuestos, que de cierta forma afectaron los ingresos de estado 

ecuatoriano. 

Núñez (2017). En su tesis titulada: “Análisis de los incentivos tributarios 

y su incidencia en el desarrollo económico del sector agrícola de la 

provincia de Tungurahua durante el año 2015”. Presentado en la 

universidad técnica de Ambato – Ecuador, manifiesta que los 

involucrados agricultores desconocen de incentivos tributarios para este 

sector, también revela que los incentivos tienen un impacto directo en el 

desarrollo del sector, aunque algunos agricultores se mostraron 

escépticos al mencionar que existe competencia desleal tanto dentro del 
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país como transfronteriza en cuanto a producto, contrabando y otras 

variables que necesitan mejorar y promover el desarrollo sustentable. 

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Exoneración del impuesto general a las ventas 

Se conceptualiza como beneficios que son concedidos a ciertos 

contribuyentes, con el único propósito de eximirlos de la obligación que 

esta ha generado por el solo hecho de que estos bienes o servicios se 

encuentran grabados a un impuesto, motivo por las cuales se busca 

evitar el nacimiento de la obligación tributaria, que se caracteriza por ser 

temporal, para ser más claro tiene un tiempo de vigencia. Por lo general 

el plazo de duración siempre esta especifica o lo señala claramente en 

la norma que lo otorga, (Ruiz, 2011, p. 137). 

Dicho en otro contexto es aquel bien o servicio que se preste dentro de 

la zona de amazonía o se consuma dentro de ella, dicha acción se 

encuentra exonerado o eximido del impuesto general a las ventas que 

se grava, en casos específicos como el de servicio de transporte esta 

precisa y es clara que para considerarse prestado dentro de la amazonía 

siempre y cuando se ejecute en la misma, (Jiménez, 2009, p. 26). 

La exoneración se define como, aquel beneficio tributario que se otorga 

a una actividad que se encuentra gravada por el hecho imponible, pero 

que se le excluye parcial o total del mandato de pago, por un 

determinado período, la exoneración y su naturaleza jurídica de acuerdo 

a la (SUNAT, 2020). 

Se entiende las exoneraciones tributarias como aquel régimen especial 

de beneficios tributarios establecido de manera discrecional, mas no 

arbitraria, por el estado otorgado a determinadas personas o actividades 

que originalmente deberían tributar, pero por ciertos privilegios no lo 

está; siendo este régimen beneficiario de dicha exoneración, por su 

propia naturaleza, temporal, (Villanueva, 2011, p. 16). 
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Se entiende como un acto imponible que se trata de evitarse la 

obligación que tiene el contribuyente, que esta exime de dicha carga 

tributaria mediante un carácter subjetivo en el cual se trata de que dicho 

sector se beneficie directamente por razones que expresa dicha ley, 

según (EXP. N.º 7533-2006-PA/TC, 2006). 

La exoneración del impuesto general a las ventas se describe como 

aquella acción que trata que el contribuyente se libere total o parcial de 

aquella carga tributaria, que fueron nacidas por alguna actividad 

comercial que realizó el ente, razón por la cual se generó la ocurrencia 

del hecho imponible que por razones de ley se exime al contribuyente de 

soportar o cargar con el pago de dicho tributo, (Gavilán, 2017, p. 22). 

Es la liberación de cumplimiento o eximiendo de cualquier acto 

imponible que debió nacer por el hecho de la realización de cualquier 

actividad comercial que se realizó, incentivo que tiene el propósito de 

ayudar a conseguir logros sociales como económicos para el 

desarrollo del país, desde otro punto de vista más preciso es la 

existencia de una base legal quien nos ordena la exención de 

cualquier carga tributaria y que esta no se produzca por ningún 

motivo, (Alva, 2014, p. 17). 

Se conoce como la figura que trata de exonerar del pago a ciertos 

contribuyentes en ciertos tributos, que de cierto modo es el que deslinga 

de toda obligación a todo un universo del hecho imponible, impidiendo el 

nacimiento de la obligación de pago al sujeto deudor, (Hines, 2001, p. 

52). 

Es el cumplimiento de un mandato de ley quien refiere que toda 

obligación tributaria que se encuentre bajo esta norma o se encuentre 

dentro de su aplicación, en dichos casos no nace para el comerciante o 

ente dicha deuda y solo debe sujetarse en exonerar al sujeto deudor del 

pago que a otros contribuyentes se les atribuye, que dicho de otra forma 
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es la desgravación de cualquier acto comercial realizado en dicha zona, 

(Chávez, 2011, p. 77). 

Es la desgravación tributaria que se sujeta bajo una ley que tiene un 

efecto especial de cualquier acto que se encuentre obligado a cumplir el 

pago de ciertos impuestos, dicho de otro modo, es la inmunidad tributaria 

o liberación de cualquier carga impositiva que se le atribuye a cualquier 

sujeto deudor, (Robles, 2013, p. 27). 

Son disposiciones legales que se definen ciertamente por la existencia 

de una norma, inicia en una actividad gravada que su operación se 

enfoca en impedir que determinado tributo se siga gravando con una 

tasa de impuesto y se extinga el nacimiento de una base imponible y se 

logre disminuir la carga fiscal, bajo esta misma línea proteger el gasto 

fiscal, (Piñeros, 2014, p. 19). 

Ámbito de aplicación  

Esta exoneración va orientada aquellos contribuyentes que realicen 

actividades de venta de bienes y/o presten servicios dentro de dicha 

zona, en la misma línea de beneficio se encuentran aquellas empresas 

que realicen actividades de construcción y primera venta de un inmueble, 

venta de gas natural petróleo y sus derivados casos de actividades muy 

específicas, (Palomino, 2009, p. 276). 

Tipo de beneficio  

De acuerdo a la revista empresarial y habiendo determinado la 

naturaleza jurídica de los beneficios, es necesario mencionar una breve 

relación de las clases de beneficios tributarios más comunes en 

cualquier actividad que se realiza dentro del país y que son más 

comunes en el ámbito de aplicación: exoneraciones del pago de 

impuestos (total o parcial) o reducciones en las tasas, (Alva, 2006, p. 37).  
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Los beneficios tributarios son considerados como el dominio actual sobre 

lo motivacional más importantes a los impuestos y las inversiones que 

cualquier empresa como contribuyente se ve atraído por los incentivos 

que estas otorgan, que se les conoce como factores a tener en cuenta 

para obtener ventaja tributaria, estos dos factores son determinantes 

para que el estado pueda desarrollar incentivos fiscales, generalmente 

enfatizan los factores no tributarios que conlleva a una estabilidad 

política, seguridad jurídica sin distorsionar la calidad laboral y 

condiciones de infraestructura, (Villanueva, 2011, p. 16). 

Actividades comprendidas  

Entre estas actividades se encuentra el turismo, la pesca, acuicultura, 

agropecuaria, actividades manufactureras, manufactureras vinculadas al 

procesamiento, comercialización y transformación de productos 

primarios provenientes de las actividades antes señalados y la 

transformación forestal, siempre que dichas actividades se realicen en la 

zona. El principal de los requisitos es que sus activos deben estar 

registrados en los registros públicos del domicilio fiscal de su sede 

central el valor no debe ser menor al 70% del total de sus activos, 

(Robles, 2013, p. 27). 

Actividades no comprendidas 

Para efecto de ser claros y muy concisos toda aquella actividad distinta 

a lo que especifica la ley 27037 en su artículo 12 y 13.2 y que no cumpla 

con los principios que se consideran para la promoción de la inversión 

en la zona selva no tiene el privilegio de exonerarse total o parcial de 

algún acto grabable por lo que haya sido sujeto tributario, principios 

como:  

a) Preservar la diversidad de las variedades biológica de todas áreas 

oriundas protegidas por el estado. 



 
 

18 
 

b) El crecimiento y manejo sostenible, apoyado en el beneficio racional 

de cada uno de los recursos oriundos, como también de los tecnológicos 

y culturales. 

c) El acatamiento del respeto de la identidad que tienen estas personas 

en cuanto a su cultura y formas de vivir en su entorno (Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria y Aduanas 2019). 

Objeto de la ley  

El objeto que tiene como prioridad dicha ley es promover el desarrollo 

sostenible e integral de la amazonía, implantando condiciones para la 

inversión pública y la promoción de la inversión privada, (Risso, 2001, p. 

3). 

 

Desarrollo sostenible 

Es aquel bienestar que satisfice las necesidades de hoy sin 

comprometer las oportunidades de la generación futura, es una 

estrategia que equilibra el crecimiento económico, la protección del 

medio ambiente y el bienestar social de cualquier amenaza, (Aillón, 

2020, p. 12). 

 

La inversión privada 

Se enfoca en crear una comisión ejecutiva encargada de impulsar la 

inversión privada, esta comisión está instituido por tres miembros, en la 

que el presidente le compete o pertenece al poder ejecutivo. Una de las 

funciones que realiza el comité ejecutivo es aprobar el plan referencial 

de cualquier concesión que se diera dentro de la amazonía, con todas 

estas facultades normadas en las entidades de COPRI Y PROMCEPRI 

establecidas en los decretos 674 y 839. Así mismo este comité se 

encarga de coordinar en todos estos sectores involucrados para que se 

evalúen y aprueben cada uno de los proyectos de inversión a lo que 
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indica la quinta disposición de la ley.  El comité ejecutivo para 

desenvolverse en cualquiera de sus labores tendrá el apoyo y 

financiamiento del consejo de ministro, para que se desenvuelva con 

soltura y eficiencia, (Palomino, 2009, p. 276). 

La inversión pública 

Los sectores de para el desarrollo humano y la mujer, educación, 

pesquería, comunicaciones, salud, agrícola, transportes, energía, y 

construcción, vivienda, destinarán a gastos de capital en la amazonía no 

menos del 10% (diez por ciento) de su asignación presupuestal para 

gastos de capital, en cada ejercicio. Así mismo, asignación al 

financiamiento de los programas y proyectos que se establecen en cada 

uno de los sectores descritos líneas arriba se entiende como sectores 

señalados en los artículos siguientes destinarán prioritariamente dicha 

financiación, (Alva, 2014, p. 17). 

 

2.2.2 Desarrollo empresarial 

Es como el progreso alcanzado a través del proceso aplicado de cada 

una de las herramientas empresariales como estrategias que han 

impulsado a alcanzar el éxito mediante dos formas, el primero trata de 

conseguir por intermedio del aumento del número de ventas que esta 

tiene efecto a su vez el incremento de sus ingresos, la segunda trata en 

dar mayor valor a sus ingresos percibidos por sus servicios, (Puerto, 

2012, p. 5). 

La aplicación de estas herramientas o formas de crecimiento se basa en 

tener un crecimiento interno y externo con el cual logrará la rentabilidad 

esperada, ejecutando cada una de las operaciones según lo planificado 

se conseguirá el máximo desarrollo económico y de forma efectiva, 

disminuyendo los costos de la empresa y por ende generando mayor 

beneficio, (Aguilera, 2012, p. 4). 
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Se aclaran los diversos elementos valiosos mediante los cuales un 

emprendedor pueda llevar a un negocio a lograr sus propósitos 

planteados como objetivos. Estos elementos de crecimiento económico, 

pueden ser tanto empresarial, de cultura o de conocimiento. Que puede 

ser un concepto integral en el que se pueda lograr un impacto positivo 

influyente en una organización que pueda repercutir en el potencial del 

capital humano, (Delfín, 2016, p. 202). 

Se define como aquella relación íntima que trata de realizar una 

formación continua de un negocio con el objeto de cumplir dichos 

objetivos planteados donde esta pueda conseguir aumentar la 

productividad, teniendo en cuenta y bien definida su cultura empresarial 

la cual es primordial y fundamental que estas tengan un nexo de unión 

entre sus elementos y que estos aseguren los intereses de ambas 

partes, (Bustamante, 2001, p. 177). 

El acrecentar económico es parte del desarrollo empresarial, pero no son 

lo mismo, ya que algunas empresas en algunos casos incluso reducen 

su tamaño para lograr el desarrollo empresarial, el crecimiento 

empresarial se refiere al proceso de aumentar el tamaño de un negocio 

y es más comparable en referencia al crecimiento o disminución de la 

productividad cuando se transfiere al campo del crecimiento empresarial, 

(Díaz, 2012, p. 84). 

De allí que, como parte de la estrategia o alternativas que se consideren 

para el desarrollo empresarial, el hecho del desarrollo y crecimiento 

económico. Finalmente, vale señalar que la empresa debe evaluar 

el plan estratégico, porque es parte del desarrollo del negocio, (Acosta, 

2016, p. 202). 

Se conoce como elemento básico de la administración, porque tiene una 

característica unificada y sistemática, y ha sido el sostén del desarrollo 

de tierras, la economía, la sociedad y la tecnología en los últimos siglos, 

especialmente en las últimas décadas, (Chiavenato, 2018, p. 70). 
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Es un proceso que estratégicamente, trata de organizar un conjunto de 

decisiones y acciones que le permitirán el logro de ciertos objetivos 

planteados en el plan de trabajo que de cierta manera estas serán una 

ventaja competitiva porque dichos elementos de crecimiento económico, 

pueden ser tanto empresarial, de cultura o de conocimiento, como 

también pueden ser un concepto integral en el que se pueda lograr un 

impacto positivo, (Burbano, 2017, p.19). 

Son actividades que ocurren de adentro hacia afuera; las asignaciones 

adecuadas de los recursos internos permiten que la organización 

obtenga una posición externa, para su adecuado crecimiento. Es la 

expansión de la empresa a nuevos mercados (tanto en geografía como 

en clientes). Una empresa en crecimiento se expande a nuevos 

mercados y segmentos, nuevas regiones e incluso nuevos países. El 

crecimiento permite a la empresa conseguir mejores empleados y 

mantenerse en forma, es bien sabido que las habilidades, destrezas de 

los empleados pueden ser una fuente de ventaja competitiva, (Yosa, 

2021, p.82).  

Crecimiento interno  

Se inicia desde la creación de la empresa que tiene un proceso pausado 

y que para lograr esto se exige mucha demanda y aumento de la 

producción o de sus ingresos, esfuerzo que se logra con la debida 

planificación para cumplir los efectos anhelados. Por ser un proceso 

pausado las contiendas pueden ser amplias y al darse de este modo 

puedan estas considerarse una debilidad, pero viéndolo del lado 

beneficioso se conoce que al suceder de ese modo la empresa logrará 

una estabilidad económica, por no tener deudas externas ni intereses 

generados por esas deudas, que en cierta forma se tendrá un 

crecimiento solvente por haber obtenido mejores condiciones de control 

que no excedieron sus límites, (Acostas y Delfín, 2016, p. 184). 
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Cantidad de ingresos 

Se describe como la proporción que ha obtenido de la realización de sus 

actividades en cierto ciclo de operaciones, con la cual pueda decirse que 

ha logrado un volumen de enajenaciones apropiadas, idóneas con la 

adecuada utilización de sus recursos, (López, 2021, p. 29). 

Cantidad de egresos 

Se describe como la cantidad que sale de la empresa para generar un 

bien o prestar un servicio, por lo general esta debe ser menor a los 

ingresos, también se le conoce como el costo que ha repercutido en 

producir un producto o la de un servicio con el cual se desea obtener un 

rédito, (Guajardo, 2015, p. 59). 

Cantidad de inversión  

Se describe como la cantidad que posee una empresa, estas pueden ser 

bienes tangibles y no tangibles, también se considera inversión a todos 

aquellos gastos realizados para efectuar una adquisición que en un 

futuro será retornado con ganancias para la empresa, (Plazas, 2000, p. 

97). 

Crecimiento externo 

Este tipo de crecimiento implica realizar fusiones y adquisiciones y 

solvencia de alguna fuente externa, para llevar a cabo este propósito se 

consigue financiación de proveedores o fuentes de financiación 

bancaria, (Puerto, 2012, p. 5). 

Enfoque que busca financiarse mediante la participación de terceros lo 

que puede ser muy riesgoso, debido a que el control de la empresa 

estará quedando en manos extrañas por lo que no se conoce las 

intenciones de los nuevos socios de la empresa, al suscitar que se dé el 

caso de que exista una fusión se tendría como resultado del intercambio 

de acciones ambas partes ostentarían posición en la empresa, a 
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diferencia de una compra del más del 50% de las acciones se tendría 

una toma de control por parte de la empresa que tiene más participación 

en el derecho de voto por tener mayor acciones y él es quien definiría el 

control absoluto de cualquier decisión tomada en la empresa, (Acosta, 

2016, p. 4). 

Las ventajas más resaltantes y que es evidente en este tipo de 

crecimiento empresarial, es que dicho aporte de terceros le permitieron 

una expansión o crecimiento acelerado, esta decisión acarreará 

dificultades como: diferencias entre la identidad cultural, diferencias en 

la toma de decisiones y una compleja gestión de recursos humanos, 

(Díaz y Castaño, 2012, p. 84). 

En un negocio se logra a través de contratos, alianzas con otras 

empresas dedicadas al mismo giro de negocio, estas pueden adoptar 

dos estrategias concentración empresarial y la cooperación ambas 

influirán en lograr un desarrollo económico sostenible, (Puerto, 2012, p. 

5). 

Tipo de clientes 

Esto se define como aquel consumidor, que por intermedio de una 

adquisición se hace acreedor del bien o servicio, esta puede darse por 

intermedio de una gratificación monetaria o cualquier otro tipo de 

negociación que realicen las partes intervinientes, (López, 2021, p. 29). 

Tipo de proveedores 

Son aquellos entes que proveen o abastecen a una entidad con cierto 

productos o servicios que necesita cierta empresa para mantener su 

ciclo operativo, dicho de otro modo, es aquella empresa que se encarga 

de suministrar bien o servicio aún ente para que realice sus actividades, 

(Leyva, 2021, p. 54).  
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Tipo de financiamiento 

Este término se define como aquella fuente de terceros que necesita una 

empresa, esta puede ser dineraria o no dineraria, con el cual una 

empresa recurre para solventarse económicamente, con el cual en un 

corto plazo pretende generar créditos de estas prestaciones que 

generaran mayores ganancias, (Ortiz, 2020, p. 41). 

2.3 Definiciones conceptuales  

a) Desarrollo: A esto se entiende como el crecimiento, avance o 

progreso de cierto individuo, por algún motivo que surtió efecto en este 

fomento, (Domingo, 2011, p. 83). 

b) Egresos: Se considera egreso toda aquella salida de dinero que tiene 

relación con la actividad o esta es parte del costo, (Guajardo, 2015, p. 

59). 

c) Empresa: Se conceptualiza como empleador, como empresa, como 

comunidad, etc. derecho, con la atención de que, como han señalado 

algunos expertos, la sociedad anónima, no es meramente un concepto 

jurídico, es un hecho económico y sociológico, (Reynoso, 2014, p. 133). 

d) Financiamiento: Es como un negocio se provee para realizar sus 

actividades, estas pueden ser externas como internas las cuales ambas 

tienen el mismo propósito de inyectar dinero, (Ortiz, 2020, p. 86). 

e) Grabar: se refiera a la imposición de impuestos, tasas, cargos o 

cargas a una persona, empresa, actividad o negocio, (Villegas, 2015, p. 

55). 

f) Igual fiscal: Se conoce como igualdad tributaria al cimiento de la 

tributación significa que todos debemos contribuir por igual y 

gradualmente ante cualquier beneficio económico obtenido, por lo no hay 

diferencia, (Rodríguez, 2022, p. 161-180). 
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g) Impuesto: El pago de impuestos no genera reciprocidad alguna por 

parte del estado en beneficio de los contribuyentes, (Rodríguez, 2002, p. 

161). 

h) Inversión: Es la compra o adquisición que se realiza en un negocio 

con el propósito de que esta nos devuelva un beneficio económico ya 

sea aún corto o largo plazo, (Gitman, 2019, p. 13). 

i) Inversión pública Es la participación de un negocio en algún proyecto 

planteado por el estado en el cual requiere cumplir de ciertos requisitos, 

(Vidal, 2005, p. 76). 

j) Inversión Privada Es la participación de un negocio donde no hay 

intervención del estado o que estas tengan que ver con algún beneficio 

que brinde esta institución en mención, (Vidal, 2005, p. 57). 

k) Ley: Precepto o norma ordenada por una autoridad suprema en la 

que se ordena o prohíbe algo, en el sentido más restrictivo, la palabra 

derecho se utiliza para identificar la principal fuente del derecho en los 

estados contemporáneos, es decir, la práctica común y corriente por la 

cual la producción jurídica se materializa en formas estatales libres, 

(Celotto y Conte, 2006, p. 613). 

l) Limitación: Son aquellos obstáculos que se atraviesan en cierta 

realización de algo que se desea realizar, se conoce como los 

inconvenientes que se presentan en una ejecución de un estudio, 

(Fernández, 2020, p. 73). 

m) Objetivo: Es el motivo por el cual se encamina una acción cuyo 

objeto debe realizarse en un determinado lapso de tiempo, (Álvarez, 

2020, p. 535). 

n) Productividad: Se describe como el aprovechamiento de cada 

recurso que tiene la empresa para generar un beneficio y que esta 

impacte e influya positivamente en el cumplimiento de los objetivos 
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trazados, que de cierta manera hayan cumplido con las expectativas 

esperadas por la empresa, (Cequea y Núñez, 2011, p. 53). 

ñ) Rentabilidad Empresarial: Se conceptualiza como rentabilidad 

empresarial al redito positivo esperado en un determinado periodo, que 

de ciertas actividades de ingresos sean superiores a las de sus costos y 

gastos y que con esta diferencia se tenga capacidad suficiente para 

enfrentar sus obligaciones, es decir la empresa debe mantenerse en el 

tiempo con resultados positivos sin necesidad de tener que recurrir a 

financiamiento externo o que estas generen gastos de intereses que 

afectaran la rentabilidad empresarial, (Daza, 2015, p. 266).  

o) Tributo: Es el beneficio monetario que demanda el estado por su 

capacidad de contribuir y los costos necesarios para lograr sus objetivos, 

en cuestión tiene su origen en una actividad del estado relacionada con 

los contribuyentes, no basta que nos veamos en el campo de las “tasas”. 

También debe corresponder a un pago destinado a financiar esta misma 

actividad, aunque el destino no agota necesariamente esta financiación, 

(Plazas, 2000, p. 97). 

p) Turismo: Es el recorrido que se realiza en un determinado lugar, se 

conoce como recorrido excursión o viaje realizado por cualquier persona, 

(Villanueva, 2011, p. 15). 

q) Viabilidad: Es referirse a cuan viable y accesible es realizar un hecho 

en concreto y cuan factible fue agenciarse de información necesaria para 

el propósito que se tiene planteado, (Camirra, 2009, p. 30). 

r) Vigencia: Es la duración que tiene cierto dictamen de algo establecido 

ya sea una norma o ley para que esta sea aplicada durante cierto tiempo 

establecido, (Villanueva, 2011, p. 33). 

s) Zona: Es la parte geográfica al cual se está haciendo referencia de 

realizar algún hecho en concreto, se conoce como lugar de destino, 

(Palomino, 2013, p. 12). 
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Capítulo III Hipótesis y variables 

 

3.1. Hipótesis General 

La exoneración del impuesto general a las ventas incide significativamente en 

el desarrollo empresarial del sector turismo en la ciudad de Tarapoto, periodos 

2021-2022. 

3.2 Hipótesis específicas 

a El tipo de beneficio tributario incide en la cantidad de ingresos del sector 

turismo. 

b El nivel de las actividades comprendidas incide en la cantidad de egresos 

en este sector turismo. 

c El nivel de las actividades no comprendidas incide en la cantidad de 

inversión en este sector turismo.  

d El nivel de desarrollo sostenible incide en el tipo de cliente en este sector 

turismo. 

e El porcentaje de la inversión privada incide en el tipo de proveedores de este 

sector.  

f El porcentaje de la inversión pública incide en el tipo de financiamiento de 

este sector turismo. 

3.3 Operacionalización de Variables 

3.3.1 Variable Independiente:   Exoneración del IGV (X) 

X1: Tipo de beneficios tributarios,  

X2: Nivel de las actividades comprendidas  

X3: Nivel de las actividades no comprendidas. 

X4: Nivel de desarrollo sostenible 
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X5: Porcentaje de la inversión privada 

X6: Porcentaje de la inversión pública 

3.3.2 Variable Dependiente: Desarrollo empresarial (Y) 

Y1: Cantidad de ingresos 

Y2: Cantidad de egresos 

Y3: Cantidad de inversión 

Y4: Tipo de clientes 

Y5: Tipo de proveedores 

Y6: Tipo de financiamiento 
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Capítulo IV Metodología 

 

4.1. Diseño Metodológico 

      4.1.1 Tipo de Investigación 

En lo que respecta a esta investigación es de tipo aplicada porque 

tiene un propósito practico e inmediato en la que se profundiza la 

realidad de cada una de sus variables, caracterizándolos según las 

teorías ya existentes en base a sus componentes que lo integran, 

(Gutiérrez, 2006, p. 39). 

      4.1.2 Nivel de Investigación 

Dicho estudio tiene un nivel de investigación descriptivo correlacional, 

porque busca intencionalmente especificar características de las 

variables independientes para conocer su incidencia en las variables 

dependientes, esto se consigue especificando propiedades o algunos 

rasgos importantes de estas variables, (Hernández, 2014, p. 72). 

4.1.3 Método 

El método en esta investigación es de tipo probabilístico, porque cada 

elemento en estudio tiene la misma posibilidad de formar parte de la 

muestra, en tanto, para dicha determinación ha resultado indispensable 

emplear el muestreo probabilístico aleatorio simple porque los elementos 

de la población fueron seleccionados al azar, con el cual se pueda 

presentar el adecuado entendimiento y descripción de como la aplicación 

de una ley sobre la exoneración del impuesto general a las ventas en las 

empresas del sector turismo inciden en su desarrollo empresarial. 

4.1.4 Diseño 

Al tratarse de un trabajo de investigación donde ninguna variable sufrió 

manipulación o este expuesto a estímulos deliberadamente a los sujetos 
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en estudio, en la que se observa el suceso del fenómeno tal cual sucede 

los hechos, estamos frente a un diseño no experimental – transversal de 

tipo correlacional – causal en la que se recolecta datos en un solo 

momento, para analizar las relaciones de incidencia entre las variables 

independientes con las dependientes, (Fernández, 2014, p. 73). 

X1                                               Y1. 

4.2 Población y Muestra 

4.2.1 Población 

En este estudio se toma como población objetivo a todas aquellas 

empresas activas y habidas del sector turismo ubicadas en la ciudad 

de Tarapoto que estén gozando del beneficio tributario establecida por 

la ley 27037, en los periodos 2021-2022, los contribuyentes 

registrados son 60, que se encuentran beneficiados con la 

exoneración del impuesto general a las ventas según la información 

proporcionada por SUNAT. 

4.2.2 Muestra 

En la determinación óptima de la muestra se utiliza la fórmula del 

muestreo aleatorio simple que se emplea en estadística no 

paramétricas, (encuestas y entrevistas) la misma que se detalla a 

continuación:  

 

 

Donde: 

Z: Valor asociado a un nivel de confianza ubicado en la tabla normal 

estándar. (90% ≤ confianza ≤ 99%, para una confianza del 90% 

entonces Z = 1.65%)  
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P: Las empresas acogidas al régimen de la Amazonía del sector 

turismo según base de datos SUNAT en la ciudad de Tarapoto está 

conformada por 60 empresas, p = 0.7.  

Q: Las empresas acogidas al régimen de la Amazonía del sector 

turismo según base de datos SUNAT en la ciudad de Tarapoto está 

conformada por 60 empresas, se tiene un valor de q = 0.3.  

ɛ: Margen de error existente en todo trabajo de investigación 1% ≤ e 

≤ 10%, para el caso del presente trabajo se ha considerado un error 

del 10%.  

N: Población  

n: Tamaño óptimo de muestra.  

Entonces, el valor de n es:  

𝒏 =           (𝟏. 𝟔5) 𝟐 (𝟎. 𝟕)(𝟎. 𝟑) (60)  

(0.1) 2 (60 − 𝟏) + (𝟏. 𝟔5)𝟐(𝟎. 𝟕)(𝟎. 𝟑) 

𝒏 = 30 

El tamaño de la muestra resultante es de 30, a los cuales se aplicó los 

instrumentos de medición, es decir las encuestas. 

4.3 Técnicas de Recolección de Datos 

En el desarrollo del trabajo de investigación se plantea y se aplica como 

técnica la encuesta, con el propósito de recolectar datos a través de catorce 

interrogantes, obteniendo que cada respuesta se entienda y se pueda 

discutir con los resultados y así se pueda dar las respectivas conclusiones 

y aporte al trabajo de investigación. 

4.4 Técnicas de Procesamientos de Datos 

En este proceso de estadística descriptiva se clasifica toda la información 

presentada y recolectada con el fin de describir cada característica 

diferente, para que esta información cuantitativa pueda interpretarse, se 
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realiza por intermedio de un cuestionario lo cual nos proporciona 

respuestas precisas sobre lo que se quiere conocer, que posteriormente a 

esto se utiliza las siguientes técnicas para el adecuado procesamiento de 

la información. El software SPSS se aplica con el propósito de cuantificar 

la información recolectada en la encuesta, con lo que este software nos 

permite uniformizar la información para un mejor entendimiento de la 

aplicación de las encuestas.  

El Microsoft office 2010 Word se aplica con el fin de realizar el informe 

descriptivo de cada uno de los resultados obtenidos en las tablas, donde 

se analiza e interpreta los gráficos y porcentajes encontrados en cada una 

de las variables y al cómo se relaciona una con la otra variable.   

El Microsoft 2010 Power Point se utiliza al momento que se sustente cada 

uno de los objetivos desarrollados en el cual fue expuesta a los jurados 

mediante una vista dinámica de todos los resultados encontrados en la cual 

se incluye una vista dinámica para un mejor entendimiento de los 

resultados. 

4.5 Aspectos Éticos  

Para el desarrollo del estudio se toma en cuenta los reglamentos 

estipulados en la Universidad San Martín de Porres donde se tiene como 

prioridad que el investigador haga referencia a su obligación moral que 

tiene como estudiante de esta universidad en brindar información veraz, 

confiable, viable para que los resultados se puedan confiar y se pueda 

mejorar el entorno en que vivimos ya que humanidad ansia el cumplimiento 

de las normas profesionales, con la que se garantiza las cuestiones éticas 

para lograr la protección de quienes han participado en la investigación, 

(Paz, 2019, p. 11). 
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Capítulo V Resultados 

 

Seguidamente se muestra los resultados de las encuestas realizadas a 30 

empresas del sector turismo de la ciudad de Tarapoto, esta muestra fue a 

conveniencia del investigador, que se utilizó una encuesta de 14 preguntas, dicho 

instrumento fue aplicado al personal responsable de la información tributaria, que 

conoce sobre la exoneración del impuesto general a las ventas y su incidencia en 

el desarrollo empresarial de las empresas en mención, las cuales han sido 

procesadas en el programa SPSS, los que se presentan en tablas y figuras 

estadísticas a continuación: 

5.1 Encuesta 

Variable independiente: Exoneración del IGV 

Indicador: Tipo de beneficio tributario 

Tabla 1 Importancia de los beneficios tributarios 

1 ¿Para usted son importantes los beneficios tributarios en las empresas del 

sector turismo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 7 23,3 23,3 23,3 

Probablemente si 10 33,3 33,3 56,7 

Desconoce 7 23,3 23,3 80,0 

Probablemente no 3 10,0 10,0 90,0 

Definitivamente no 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura  1 Tipo de beneficio tributario 

1 ¿Para usted son importantes los beneficios tributarios en las empresas del sector 

turismo? 

 

 

 

Interpretación: 

Al revisar la información que muestra la tabla encontramos que el 33.3% de estas 

empresas del sector turismo mencionan que probablemente si sean importantes 

los beneficios tributarios, el 23.3% indicaron que definitivamente si son 

importantes dichos beneficios tributarios en las empresas de dicho sector y el 

23.3% mencionan desconocer si en el sector han sido beneficiosos los resultados 

por el goce de dichos beneficios y con respuesta negativa se tiene un 20% quienes 

aseguran que probablemente no lo sean y que en definitiva no lo son totalizando 

el 100% de la muestra; observando que la apreciación de los resultados es de 

tendencia positiva. 

Analizando cada uno de los datos que figuran en el párrafo anterior se desprende 

que mayoritariamente los que respondieron en la pregunta centralizaron su 

atención en las alternativas “a” “b” y “c” lo cual significa que no comparten la 

opinión respecto a la importancia que este beneficio representa para las empresas 

de este sector lo cual se evidencia que las empresas del sector turismo tiene claro 

que estos beneficios tributarios están orientados a incentivar el turismo y su 

desarrollo empresarial en dicha zona pero que no están siendo aplicados 
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adecuadamente con respecto al objeto de la ley, a pesar de tener una ventaja de 

inafectación del impuesto general a las ventas a comparación de otros destinos 

turísticos no se refleja inversión de los beneficios obtenidos. 

Indicador: Nivel de actividades comprendidas 

Tabla 2 Las actividades comprendidas optimizan este sector 

2 ¿En su opinión las actividades comprendidas en la Ley 27037 optimizan este 

sector? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 4 13,3 13,3 13,3 

Probablemente si 11 36,7 36,7 50,0 

Desconoce 7 23,3 23,3 73,3 

Probablemente no 5 16,7 16,7 90,0 

Definitivamente no 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

Figura  2 Nivel de actividades comprendidas 

2 ¿En su opinión las actividades comprendidas en la Ley 27037 optimizan este sector? 
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Interpretación:   

Tal como se aprecia en la parte porcentual de los datos mostrados en la pregunta, 

encontramos que el 36.67% de los consultados dieron como respuesta que 

probablemente si las actividades comprendidas en la ley 27037 optimizan este 

sector, el 23.33% mencionaron desconocer si el sector turismo optimiza sus 

inversiones por el solo hecho de encontrarse dentro de las actividades que la ley 

lo dispone, por otra parte el 16.67% niega lo afirmado en la segunda alternativa 

con más alta afirmación, en cambio el 13.33% expresaron que definitivamente si 

influyen en la optimización para dicho sector pero esto no garantiza la adecuada 

aplicación del objeto de la ley, y el 10% restante señalaron que definitivamente las 

actividades comprendidas bajo la ley 27037 no optimizan este sector, sumando el 

100% y donde la tendencia de los resultados estuvieron en las opciones iniciales, 

etc. 

Es evidente que los datos que se mencionaron anteriormente demuestran que 

mayoritariamente los encuestados entiende que las actividades comprendidas en 

la ley en mención optimizan el sector turismo, por la sencilla razón que tiene como 

objeto o propósito de promover el desarrollo empresarial en la amazonía el solo 

hecho de acogerse en cualquier actividad comprendida les permitirá reducir su 

impuesto y exonerarse del impuesto general a las ventas, lo cual demuestra poco 

conocimiento e interés de las empresas al mostrar en la práctica beneficio 

económico pero mas no se refleja que los ingresos hayan sido reinvertidos en la 

misma zona el cual muestre el desarrollo empresarial. 
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Indicador: Nivel de actividades no comprendidas 

 

Tabla 3 Importancia de las actividades no comprendidas 

 

 

Figura  3 Nivel de actividades no comprendidas 

3 ¿Usted considera importante las actividades no comprendidas en la Ley 27037 del 

sector? 

 

 

 

 

 

 

3 ¿Usted considera importante las actividades no comprendidas en la Ley 27037 

del sector? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 4 13,3 13,3 13,3 

Probablemente si 11 36,7 36,7 50,0 

Desconoce 7 23,3 23,3 73,3 

Probablemente no 5 16,7 16,7 90,0 

Definitivamente no 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Interpretación: 

Observando la parte porcentual que nos muestra la tabla 3 se entiende que para 

el 36.7% de los que respondieron que las empresas del sector turismo 

probablemente si considera importante conocer las actividades no comprendidas 

en la ley en mención, lo cual deja en claro que la pregunta es importante para 

tener bien definido que actividades se consideran y cuáles no, el 23.3% 

implícitamente desconoce la posición de la alternativa anterior y el 16,7% 

expresaron negativa y trataron de minimizar sobre la importancia que tiene 

conocer que actividades no se encuentran enmarcadas en dicha ley, en cambio 

el 13.3% expresaron que definitivamente si se considera importante y el 10% 

restante niega que la pregunta sea definitivamente importante, congregando el 

100% de la muestra, desde luego también se encuentra que las opiniones se 

centralizaron en los literales “b” y “c”. 

De lo expresado en líneas precedentes se encuentra que mayoritariamente los 

que respondieron en la interrogante, compartieron la opinión de que si consideran 

importante las actividades no comprendidas, por la sencilla razón, que en ellas se 

encuentra la respuesta del porque muestra un bajo interés de inversión los 

empresarios para esta zona, por el cual también se encuentra el objeto de 

mantener la diversidad biológica, el desarrollo y uso sostenible y respetar la 

identidad, cultura de comunidades campesinas y nativas para su bienestar. 
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Indicador: Nivel de desarrollo sostenible 

Tabla 4 Logro de desarrollo sostenible 

4 ¿Para usted estas empresas han logrado un óptimo desarrollo sostenible? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 6 20,0 20,0 20,0 

Probablemente si 10 33,3 33,3 53,3 

Desconoce 7 23,3 23,3 76,7 

Probablemente no 5 16,7 16,7 93,3 

Definitivamente no 2 6,7 6,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

Figura  4 Nivel de desarrollo sostenible 

4 ¿Para usted estas empresas han logrado un óptimo desarrollo sostenible? 
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Interpretación: 

Al interpretar la información obtenida, se encuentra tanto en la parte porcentual y 

grafica de la interrogante que el 33,33% de los que respondieron que 

probablemente si las empresas lograron un óptimo desarrollo sostenible, el 

23,33% desconoce si su empresa ha logrado dicho cometido, pudiendo apreciar 

que el 20% apoya a la alternativa “a” quienes expresan que definitivamente si 

hubo óptimo desarrollo, 16,67%  de los encuestados niega la posición de las 

alternativas “a” y “b” a esto se suma el 6.67% restante quienes indican que 

definitivamente su empresa no ha logrado dicho desarrollo, arribando al 100% de 

los encuestados. 

Es notorio que los resultados presentados en el parágrafo anterior, demuestran 

que una tercera parte de los que respondieron centralizaron sus punto de vista 

indicando que si ha conseguido obtener mejores resultados de rendimientos que 

años anteriores y conseguir que los ingresos incrementen por los beneficios que 

otorga la presente ley 27037 y se obtenga inclusión económica, pero no ha logrado 

obtener inclusión social ni ambiental lo cual demuestra no hubo un óptimo 

desarrollo empresarial sostenible en el sector turismo lo cual es objeto por el cual 

fue creado la ley en mención. 

Indicador: Porcentaje de la inversión privada 

Tabla 5 Son apropiadas las condiciones para la inversión privada 

5 ¿Usted considera apropiadas las condiciones para la inversión privada en el 

sector turismo de la región San Martín? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 4 13,3 13,3 13,3 

Probablemente si 12 40,0 40,0 53,3 

Desconoce 6 20,0 20,0 73,3 

Probablemente no 5 16,7 16,7 90,0 

Definitivamente no 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura  5 Porcentaje de la inversión privada 

5 ¿Usted considera apropiadas las condiciones para la inversión privada en el sector 

turismo de la región San Martín? 

 

 
 

Interpretación: 

Resulta bastante importante poder apreciar que la tendencia de los resultados, 

estuvo en la primera alternativa que fueron consultados, tal es así que el 40% de 

las empresas que fueron consultados, mencionaron estar de acuerdo que 

probablemente si consideran apropiadas las condiciones para la inversión privada, 

el cual también un sector de los encuestados del 20% desconoce si dichas 

condiciones mejoran la inversión en el sector turismo, el 13.33% también se suma 

al mayor porcentaje de las respuestas obtenidas en el ítem “b”, por otra parte el 

16.67% niega lo afirmado en las alternativas “a” y “b” y solo el 10% expresaron 

que definitivamente no son apropiadas dichas condiciones para la inversión 

privada, congregando el 100%.  

No cabe duda, que casi la totalidad de los encuestados y que son personas que 

conocen de la parte tributaria y tienen amplia experiencia en la aplicación de estos 

beneficios en este sector en su mayoría afirman que las condiciones se consideran 
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apropiadas por el solo hecho de generar beneficio económico para las empresas, 

cabe recalcar que el objeto de la ley no es solo generar beneficio económico para 

las empresas si no desarrollo social y ambiental en las empresas privadas que 

están en la facultad de desarrollar cualquier actividad turística en un entorno de 

libre riesgo sea físico, sicológico o material, y que dicho beneficio no sea un 

limitante para lograr el propósito de las empresas que inviertan y gocen de dichos 

beneficios tributarias sin ningún riesgo. 

Indicador: Porcentaje de la inversión pública 

Tabla 6 Existe apoyo de la inversión pública 

6 ¿En su opinión existe apoyo a la inversión pública para las actividades del 

turismo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 4 13,3 13,3 13,3 

Probablemente si 12 40,0 40,0 53,3 

Desconoce 6 20,0 20,0 73,3 

Probablemente no 5 16,7 16,7 90,0 

Definitivamente no 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura  6 Porcentaje de la inversión pública 

6 ¿En su opinión existe apoyo a la inversión pública para las actividades del turismo? 
 

Interpretación: 

Los resultados que figuran en la parte porcentual de la tabla, destacan que el 40% 

de los que respondieron la pregunta, expresaron que probablemente si existe 

apoyo a la inversión pública, 20% fueron contundentes en sus apreciaciones 

indicando estar totalmente convencidos en desconocer que la inversión pública 

mejora la actividad del sector turismo, 16.67% fueron claros al negar que exista 

apoyo a la inversión pública, en cambio el 13.33% se suma a la alternativa “b” y 

el 10% restante tiene punto de vista distinto a la alternativa “a” y “b” el cual niega 

que exista mejora de las actividades del turismo por el apoyo de la inversión 

pública, totalizando un 100%. 

Buscando una explicación a la información considerada anteriormente, se infiere 

que estas organizaciones vinculadas al sector turismo, si tiene el apoyo y se 

obtiene de manera directa al no pagar impuesto como los demás contribuyentes 

o que ciertas actividades se encuentren exoneradas del pago del impuesto 

general a las ventas, lo cual esto tiene un efecto para el estado como pérdidas de 

ingresos tributarios para la institución, lo cual no hubiera dado cabida si esto 

ocurriera bajo una ley tributaria general. 

Variable Independiente: Exoneración del impuesto general a las ventas 
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Tabla 7 La aplicación de la exoneración del IGV es adecuada 

7 ¿En su opinión están de acuerdo en expresar que una exoneración de impuesto a la 

venta genera una reducción de la recaudación de impuesto para el estado? 

 

Figura  7 Exoneración del IGV 

7 ¿En su opinión están de acuerdo en expresar que una exoneración de impuesto a la 

venta genera una reducción de la recaudación de impuesto para el estado? 

 

 

 

 

Interpretación: 

Por la forma como está planteada a la interrogante, permitió observar que los 

literales “b” y “c” concentraron las opiniones de los consultados; es así que el 30% 
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dieron como respuesta que probablemente si se aplica adecuadamente la 

exoneración del impuesto general a las ventas, a la cual se tiene el 23.33% 

desconocer si dicha aplicación ayuda a mejorar el desarrollo empresarial, por otro 

lado, se tiene un 20% de los consultados quienes afirman que se aplica 

adecuadamente la exoneración, y los literales “d” y “e” tuvieron una posición 

contraria, el 16.67% menciona que definitivamente no se aplica adecuadamente 

la exoneración según el objeto de la ley y el 10% se suma al literal anterior, 

agrupando así el 100%.  

Es importante destacar quienes respondieron que, en su mayoría, lo justificaron 

expresando que efectivamente la aplicación de la ley 27037 es cumplir con el 

objeto de la ley en mención, para también hacer frente a los diferentes proyectos 

de inversión previstos en este sector, en definitiva, se entiende que la aplicación 

de esta ley en la práctica es positiva para las empresas del sector turismo de la 

ciudad de Tarapoto y son conscientes que, si han logrado su propósito, viéndolo 

desde la parte económica que ha generado un mejor beneficio, el cual no se ve 

reflejado en el desarrollo empresarial al no existir reinversión de los ingresos 

generados que ayudan a mejorar el desarrollo empresarial en la amazonía. 

Indicador: Cantidad de ingresos 

Tabla 8 Ingresos relacionados con su actividad  

8 ¿En su opinión la cantidad de ingresos obtenidos va acorde a la actividad 

turística? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Probablemente si 7 23,3 23,3 23,3 

Desconoce 18 60,0 60,0 83,3 

Probablemente no 4 13,3 13,3 96,7 

Definitivamente no 1 3,3 3,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura 8 Cantidad de ingresos 

8 ¿En su opinión la cantidad de ingresos obtenidos va acorde a la actividad turística? 

 

 

Interpretación: 

Revisando los datos consignados en la parte estadística, se observa que el 60% 

de los que respondieron en la interrogante que afirman desconocer que el 

aumento o disminución de ingresos obtenidos este acorde a la actividad turística, 

a diferencia del 23.33% que fueron más directos en señalar que probablemente si  

sea la causa por el cual una empresa de este sector incremente o disminuya sus 

ingresos, el 13.33% mencionaron que probablemente no sea esa la causa por el 

cual disminuya o aumente sus ventas pero si son conscientes de que no se 

reinvierten las ganancias, y el 3.33% niega lo dicho en el literal “b” y discrepa que 

el aumento de los ingresos se deba al acogimiento de la ley en mención, 

agrupando así el 100% de los resultados obtenidos. 

Conforme la información que figura tanto en la tabla como en el grafico 

correspondiente, demuestra que la mayoría de las empresas dedicadas a esta 

actividad y que se encuentran en este sector afirman desconocer si el ingresos o 

disminución de estos se deba al acogimiento de la ley en mención, de lo descrito 

en el parágrafo anterior se entiende que las empresas dedicadas a este rubro no 
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muestran una inclusión progresiva para conseguir un desarrollo local sostenible, 

lo cual no le permite ser un catalizador prioritario de los ingresos que desea 

obtener.   

Indicador: Cantidad de egresos 

Tabla 9 El espíritu de la ley reflejada en la reducción de egresos 

9 ¿En su opinión la reducción de egresos refleja el espíritu de la ley 27037? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 1 3,3 3,3 3,3 

Probablemente si 3 10,0 10,0 13,3 

Desconoce 12 40,0 40,0 53,3 

Probablemente no 12 40,0 40,0 93,3 

Definitivamente no 2 6,7 6,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

Figura 9 Cantidad de egresos 

9 ¿En su opinión la reducción de egresos refleja el espíritu de la ley 27037? 
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Interpretación: 

En este contexto de la investigación, los resultados son bastante evidentes tales 

es así que el 40% de las empresas que respondieron dicen desconocer que la 

reducción de los egresos en las empresas dedicadas al rubro turismo este 

reflejada por el espíritu de la ley 27037, por otra parte el 40% refiere que 

probablemente no sea el espíritu de la ley en mención la causa de menor pago de 

impuesto, el 10% de las empresas encuestadas discrepan con el literal “c” y “d”, 

el 6,67% menciono estar de acuerdo con la posición asumida del literal “d”  sin 

embargo el 3.33% apoya al literal “b” el cual se suma y afirma que la reducción de 

sus egresos se debe a la aplicación de la ley 27037, totalizando un 100% de los 

encuestados. 

Luego de haber revisado la parte porcentual de la tabla, se encuentra que en su 

mayoría respaldaron el literal “c” y “d” no están seguros y desconociendo que la 

reducción de los egresos se deba al espíritu de la ley 27037, que consiste en la 

desgravación del impuesto, por el cual las empresas de este sector logra el 

beneficio de no pagar un 18% más por cualquier bien o servicio que se adquiera 

o consuma en dicha zona, y quienes respaldaron las dos primeras opciones están 

seguros de la importancia que tiene el beneficio para este sector, el cual se 

traduce en mayor liquidez con menor pago de egresos. 

Indicador: Cantidad de inversión  

Tabla 10 Las inversiones se deben al beneficio de la norma 

10 ¿Cree usted que las inversiones realizadas en los dos últimos años se deben 

al beneficio de la norma? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 1 3,3 3,3 3,3 

Probablemente si 3 10,0 10,0 13,3 

Desconoce 12 40,0 40,0 53,3 

Probablemente no 12 40,0 40,0 93,3 

Definitivamente no 2 6,7 6,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura 10 Cantidad de inversión  

 10 ¿Cree usted que las inversiones realizadas en los dos últimos años se deben al 

beneficio de la norma? 
 

 

 

Interpretación: 

Esta información obtenida en la pregunta y presentada en la tabla 

correspondiente, permitió encontrar que el 40.00% de estas empresas del sector 

turismo mencionan desconocer si las inversiones realizadas en el periodo anterior 

se deban al acogimiento de dicha ley, el otro 40.00% indicaron que probablemente 

no se dieron dichas inversiones, el 10.00% en cambio mencionan que 

probablemente si sea esa la razón por el cual se realizó dichas inversiones y con 

respuesta negativa se tiene un 6.67% quienes aseguran que definitivamente no 

son esas los motivos por el cual se realiza dichas inversiones, y el 3.33% restante 

se sumaron al literal “b” quienes afirman que probablemente esa sea la razón por 

el cual las empresas se encuentran acogidas a ese régimen de la amazonía,  

llegando al 100% de la muestra, 

Sin embargo, al interpretar estos resultados considerados en líneas anteriores se 

puede observar que en su mayoría de los consultados, estuvieron seguros que las 

inversiones realizadas en los últimos dos años no se debe al goce de beneficio, 

de lo cual se infiere que estos datos permiten conocer si la aplicación de la ley 
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27037 está siendo aplicada adecuadamente en las empresas de este sector, y 

que cada una de estas organizaciones tomen decisiones acertadas con la que 

puedan obtener ventajas ante su competencia y puedan lograr un desarrollo 

económico sostenible en su región.  

Indicador: Tipo de clientes 

Tabla 11 Incremento de clientes 

11 ¿Cree usted que la aplicación de la ley contribuye al incremento de los clientes? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 7 23,3 23,3 23,3 

Probablemente si 7 23,3 23,3 46,7 

Desconoce 5 16,7 16,7 63,3 

Probablemente no 8 26,7 26,7 90,0 

Definitivamente no 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

Figura 11 Tipo de clientes 

11 ¿Cree usted que la aplicación de la ley contribuye al incremento de los clientes? 
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Interpretación: 

Consultando la información estadística que nos brinda la tabla encontramos que 

el 26,67% de los que respondieron que las empresas del sector turismo 

probablemente la aplicación de la ley no contribuye al incremento de los clientes, 

el literal “a” y “b” respaldaron su afirmación que el 23.33% refieren que el 

incremento de sus clientes si se debe al acogimiento del régimen de la amazonía, 

por otra parte sumándose a esta posición se tiene que un 23.33% reafirma lo 

descrito por el literal “b” sin embargo el 16.67% expresaron desconocer si el 

incremento de los clientes se debe a dicho acogimiento y en cambio el 10% 

restante niega que la pregunta contribuya y sea importante para el incremento de 

los clientes, congregando así el 100% de la muestra. 

Cabe señalar que las opiniones  de cada uno de los consultados y que son 

conocedores de esta problemática en este sector empresarial, mencionan con 

bastante claridad que las empresas han conseguido obtener mejores resultados 

de rendimientos que años anteriores y conseguir que los ingresos incrementen 

por los beneficios que otorga la presente ley 27037, por lo que han obtenido 

inclusión económica en el sector turismo, pero mas no un desarrollo empresarial 

al mantenerse frenados en lo que respecta la reinversión de sus ganancias, y que 

los resultados que se muestran constituyen una evidencia en esta situación al no 

reflejar mejoras como empresa, por lo que se deduce que no está cumpliendo con 

el objeto de la ley. 
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Indicador: Tipo de proveedores 

Tabla 12 Disminución de proveedores 

12 ¿En su opinión la ley en referencia contribuye a la disminución de proveedores 

que brindan servicios a la actividad turísticas? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 6 20,0 20,0 20,0 

Probablemente si 8 26,7 26,7 46,7 

Desconoce 7 23,3 23,3 70,0 

Probablemente no 4 13,3 13,3 83,3 

Definitivamente no 5 16,7 16,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

Figura 12 Tipo de proveedores 

12 ¿En su opinión la ley en referencia contribuye a la disminución de proveedores que 

brindan servicios a la actividad turísticas? 
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Interpretación: 

Conforme los datos acopiados de la información obtenida, se encuentra tanto en 

la parte porcentual y grafica de la interrogante que el 26.67% de los que 

respondieron afirman que probablemente si las empresas lograron un óptimo 

desarrollo económico, el 23,33% desconoce si la ley en referencia contribuye a la 

disminución de proveedores, pudiendo apreciar que el 20% apoya a la alternativa 

“b” quienes expresan que definitivamente si contribuye a dicho suceso, el 16,67%  

de los encuestados niega la posición de las alternativas “a” y “b” a esto se suma 

el 13.33% restante quienes indican que definitivamente su empresa no ha perdido 

proveedores o que la ley haya contribuido con esta acción, arribando al 100% de 

los encuestados. 

Buscando una explicación a estos resultados que figuran en la tabla, se encuentra 

que efectivamente sobre lo expresado se entiende que las empresas privadas 

consideran a este beneficio como un limitante o que se encuentran condicionadas 

a que en algún momento se fiscalice las ventas inafectas que se realizaron con 

dicho cliente y siente que no puede desarrollar actividades de libre riesgo de 

fiscalización, por lo que afirman que dicha ley contribuye a la disminución de 

proveedores que brindan servicios a la actividad turística. 

Indicador: Tipo de financiamiento 

Tabla 13 Se requiere financiación externa 

13 ¿Considera usted que las empresas de este sector necesitan o requieren 

financiación externa? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Definitivamente si 7 23,3 23,3 23,3 

Probablemente si 9 30,0 30,0 53,3 

Desconoce 7 23,3 23,3 76,7 

Probablemente no 4 13,3 13,3 90,0 

Definitivamente no 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura 13 Tipo de financiamiento 

13 ¿Considera usted que las empresas de este sector necesitan o requieren financiación 

externa? 

 
 

 

Interpretación: 

La información porcentual que figura en la tabla, permitió encontrar en cuanto a 

los resultados tres posiciones bastante marcada, por un lado quienes tuvieron 

punto de vista afirmativas previstos en la pregunta (30.00% y 23.33%) y por otra 

parte quienes tuvieron una apreciación limitante de 23.33% y el 13.33% con 

puntos de vistas contrarios al literal “a” y “b”, tal es así que el 10% restante de las 

empresas se suman y están de acuerdo que definitivamente las empresas de este 

sector no necesitan de financiación externa, congregando el 100% de todos los 

encuestados. 

Interpretando los resultados porcentuales que figuran tanto en la tabla, como en 

el grafico correspondiente, permite señalar que efectivamente la coyuntura 

económica que afrontado el sector turismo necesitaba de un financiamiento para 

reactivar dicho sector, resultados evidencia que la exoneración del impuesto 

general a las ventas en la región Amazonía no era suficiente para lograr que las 
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empresas de este sector consigan el desarrollo empresarial y por ende una 

estabilidad financiera.  

Variable dependiente: Desarrollo empresarial 

Tabla 14 Logro de objetivos previstos 

14 ¿Considera usted que el desarrollo empresarial a permitido el logro de los objetivos 

organizacionales? 

 

 

Figura 14 Desarrollo empresarial 

14 ¿Considera usted que el desarrollo empresarial a permitido el logro de los objetivos 

organizacionales? 
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Interpretación: 

Tal como se encuentra los resultados respecto a esta variable se observar que el 

literal “d” con un 26.67% niega a respuestas obtenidas en los literales “a” y “b” 

quienes afirman  en un (23.33%y 23.33%) las opiniones de los consultados; 

expresan estar seguros que el desarrollo empresarial ha permitido lograr los 

objetivos previstos, tal es así que el 16.67% se limitan con su respuesta debido a 

que desconoce si la aplicación ayuda a mejorar el desarrollo empresarial, por otro 

lado, se tiene un 10% de los consultados quienes niegan que las empresas hayan 

logrado los objetivos previstos, agrupando así el 100%. 

Finalmente, de lo observado en la parte estadística del cuadro y grafico 

correspondiente, permitió evaluar cada evidencia de los resultados y que 

efectivamente se confirma que las empresas no han conseguido lograr en su 

totalidad los objetivos previstos esto se debe al poco entendimiento de la ley 

27037, o por la falta de inclusión progresiva de las empresas dedicadas a este 

rubro para conseguir un desarrollo empresarial, con el cual pueda actuar como un 

catalizador prioritario para que dichos objetivos sigan su curso. 

NIVEL DE VALIDACIÓN O CONFIANZA (ALFA DE CROMBACH) 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Crombach N de elementos 

,901 14 

 

Interpretación: 

Hemos hallado con el SPSS V27, el alfa de crombach con un valor promedio de 

90.10% lo cual indica que la tesis desarrollada tiene muy alto grado de 

confiabilidad entre las preguntas y los resultados de la encuesta. 
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Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Alfa de Crombach 

si el elemento se 

ha suprimido 

1 ¿Para usted son importantes los 

beneficios tributarios en las empresas 

del sector turismo? 

36,77 102,599 ,716 ,889 

2 ¿En su opinión las actividades 

comprendidas en la Ley 27037 

optimizan este sector? 

36,53 101,568 ,798 ,886 

3 ¿Usted considera importante las 

actividades no comprendidas en la Ley 

27037 del sector? 

36,53 101,568 ,798 ,886 

4 ¿Para usted estas empresas han 

logrado un óptimo desarrollo sostenible? 

36,70 109,666 ,450 ,900 

5 ¿Usted considera apropiadas las 

condiciones para la inversión privada en 

el sector turismo de la región San 

Martín? 

36,57 101,771 ,784 ,886 

6 ¿En su opinión existe apoyo a la 

inversión pública para las actividades del 

turismo? 

36,57 107,426 ,537 ,897 

7 ¿En su opinión están de acuerdo en 

expresar que una exoneración de 

impuesto a la venta genera una 

reducción de la recaudación de 

impuesto para el estado? 

36,53 99,223 ,783 ,886 

8 ¿En su opinión la cantidad de ingresos 

obtenidos va acorde a la actividad 

turística? 

36,30 112,010 ,645 ,895 
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9 ¿En su opinión la reducción de 

egresos refleja el espíritu de la ley 

27037? 

35,90 128,024 -,322 ,921 

10 ¿Cree usted que las inversiones 

realizadas en los dos últimos años se 

deben al beneficio de la norma? 

35,90 128,024 -,322 ,921 

11 ¿Cree usted que la aplicación de la 

ley contribuye al incremento de los 

clientes? 

36,50 97,776 ,847 ,883 

12 ¿En su opinión la ley en referencia 

contribuye a la disminución de 

proveedores que brindan servicios a la 

actividad turísticas? 

36,47 98,878 ,789 ,885 

13 ¿Considera usted que las empresas 

de este sector necesitan o requieren 

financiación externa? 

36,70 101,734 ,736 ,888 

14 ¿Considera usted que el desarrollo 

empresarial a permitido el logro de los 

objetivos organizacionales? 

36,50 97,776 ,847 ,883 

 

 

5.2 Contraste de hipótesis  

Se empleó el análisis inferencial para el contraste de cada una de las hipótesis 

planteadas en dicha investigación, para dar respuesta a esto se ejecutó la prueba 

chi- cuadrada dado que la muestra es menor que 50 sujetos a estudiar en la que 

se quiere conocer si su distribución es normal o no, luego se utilizó el programa 

SPSS-27 para determinar la vinculación de la variable independiente con la 

dependiente en el cual se tuvo como base los resultados inferenciales para 

contrastar cada hipótesis, siguiendo la naturaleza de las variables medidos 

nominalmente, fue la prueba ji cuadrado-corregido por Yates. 
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Comprobación de hipótesis específica 1 

a) H1: El tipo de beneficio tributario incide en la cantidad de ingresos del sector 

turismo. 

b) H0: El tipo de beneficio tributario no incide en la cantidad de ingresos del sector 

turismo. 

c) Nivel de significación α= 5%, X2 t = 𝑋 2crítico =21,026 

d) Prueba estadística: Grado de libertad 12. 

Tabla 15 Tipo de beneficio tributario y cantidad de ingresos 

Tabla cruzada 1 ¿Para usted son importantes los beneficios tributarios en las empresas del 

sector turismo? *8 ¿En su opinión la cantidad de ingresos obtenidos va acorde a la actividad 

turística? 

Recuento   

 

8 ¿En su opinión la cantidad de ingresos obtenidos va 

acorde a la actividad turística? 

Total 

Probableme

nte si Desconoce 

Probableme

nte no 

Definitivame

nte no 

1 ¿Para usted son 

importantes los 

beneficios tributarios 

en las empresas del 

sector turismo? 

Definitivamente 

si 

1 5 1 0 7 

Probablemente 

si 

6 4 0 0 10 

Desconoce 0 7 0 0 7 

Probablemente 

no 

0 1 1 1 3 

Definitivamente 

no 

0 1 2 0 3 

Total 7 18 4 1 30 
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Tabla 16 Prueba de chi cuadra de hipótesis especifica 1 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 31,009a 12 ,002 

Razón de verosimilitud 26,666 12 ,009 

Asociación lineal por lineal 6,654 1 ,010 

N de casos válidos 30   

a. 19 casillas (95,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,10. 

 

Toma de decisión  

 

Como respuesta a la estadística inferencial de la hipótesis específica 1, según la 

prueba de chi cuadra se acepta la hipótesis alterna, es decir el tipo de beneficio 

tributario incide en la cantidad de ingresos del sector turismo y se rechaza la 

hipótesis nula, porque el grado de libertad es 12 con un valor de 31,009 y es mayor 

a 21,026 por lo que se acepta la hipótesis planteada y se rechaza la otra. 

Comprobación de hipótesis específica 2 

a) H1: El nivel de actividades comprendidas incide en la cantidad de egresos en 

este sector turismo. 
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b) H0: El nivel de actividades comprendidas no incide en la cantidad de egresos 

en este sector turismo. 

c) Nivel de significación α= 5%, X2 t = 𝑋 2crítico =21,026 

d) Prueba estadística: Grado de libertad 12. 

Tabla 17 Nivel de actividades comprendidas y cantidad de egresos 

Tabla cruzada 2 ¿En su opinión las actividades comprendidas en la Ley 27037 optimizan este 

sector? * 9 ¿En su opinión la reducción de egresos refleja el espíritu de la ley 27037? 

Recuento   

 

9 ¿En su opinión la reducción de egresos refleja el espíritu de la 

ley 27037? 

Total 

Definitivam

ente si 

Probablem

ente si 

Desconoc

e 

Probablem

ente no 

Definitivam

ente no 

2 ¿En su opinión las 

actividades 

comprendidas en la 

Ley 27037 optimizan 

este sector? 

Definitivamente 

si 

0 2 0 0 2 4 

Probablemente 

si 

0 0 4 7 0 11 

Desconoce 0 0 3 4 0 7 

Probablemente 

no 

0 0 4 1 0 5 

Definitivamente 

no 

1 1 1 0 0 3 

Total 1 3 12 12 2 30 

 

 

Tabla 18 Prueba de chi cuadra de hipótesis especifica 2 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 31,009a 12 ,002 

Razón de verosimilitud 26,666 12 ,009 

Asociación lineal por lineal 6,654 1 ,010 

N de casos válidos 30   
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a. 19 casillas (95,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,10. 

 

Toma de decisión  

 

Como respuesta a la estadística inferencial de la hipótesis específica 2, según la 

prueba de chi cuadrada se acepta la hipótesis alterna, es decir el nivel de las 

actividades comprendidas incide en la cantidad de egresos en este sector y se 

rechaza la hipótesis nula, porque el grado de libertad es 12 con un valor de 31,009 

y es mayor a 21,026 por lo que se acepta la hipótesis 

Comprobación de hipótesis específica 3 

a) H1: El nivel de actividades no comprendidas incide en la cantidad de 

inversión en este sector turismo 

b) H0: El nivel de actividades no comprendidas no incide en la cantidad de 

inversión en este sector turismo. 

c) Nivel de significación α= 5%, X2 t = 𝑋 2crítico =26,296 

d) Prueba estadística: Grado de libertad es 16. 
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Tabla 19 Nivel de actividades no comprendidas y cantidad de inversión  

Tabla cruzada 3 ¿Usted considera importante las actividades no comprendidas en la Ley 

27037 del sector? * 10 ¿Cree usted que las inversiones realizadas en los dos últimos años 

se deben al beneficio de la norma? 

Recuento   

 

10 ¿Cree usted que las inversiones realizadas en los dos 

últimos años se deben al beneficio de la norma? 

Total 

Definitiva

mente si 

Probablem

ente si 

Desconoc

e 

Probablem

ente no 

Definitiva

mente no 

3 ¿Usted considera 

importante las 

actividades no 

comprendidas en la 

Ley 27037 del 

sector? 

Definitivament

e si 

0 2 0 0 2 4 

Probablement

e si 

0 0 4 7 0 11 

Desconoce 0 0 3 4 0 7 

Probablement

e no 

0 0 4 1 0 5 

Definitivament

e no 

1 1 1 0 0 3 

Total 1 3 12 12 2 30 

 

 

Tabla 20 Prueba de chi cuadra de hipótesis especifica 3 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 41,368a 16 ,000 

Razón de verosimilitud 34,310 16 ,005 

Asociación lineal por lineal 5,149 1 ,023 

N de casos válidos 30   

a. 25 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,10. 
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Toma de decisión  

 

Como respuesta a la estadística inferencial de la hipótesis específica 3, según la 

prueba de chi cuadrada se acepta la hipótesis alterna, es decir el nivel de las 

actividades no comprendidas incide en la cantidad de inversión en este sector y 

se rechaza la hipótesis nula, porque el grado de libertad es 16 con un valor de 

41,368 y es mayor a 26,296 por lo que se acepta la hipótesis 

Comprobación de hipótesis específica 4 

a) H1: El nivel de desarrollo sostenible incide en el tipo de clientes en este 

sector turismo. 

b) H0: El nivel de desarrollo sostenible no incide en el tipo de clientes en este 

sector turismo. 

c) Nivel de significación α= 5%, X2 t = 𝑋 2crítico =26,296 

d) Prueba estadística: Grado de libertad es 16.  
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Tabla 21 Nivel de desarrollo sostenible y tipo de clientes 

Tabla cruzada 4 ¿Para usted estas empresas han logrado un óptimo desarrollo 

sostenible? * 11 ¿Cree usted que la aplicación de la ley contribuye al incremento de los 

clientes? 

Recuento   

 

11 ¿Cree usted que la aplicación de la ley contribuye al 

incremento de los clientes? 

Total 

Definitiva

mente si 

Probable

mente si 

Desconoc

e 

Probable

mente no 

Definitiva

mente no 

4 ¿Para usted 

estas empresas 

han logrado un 

óptimo desarrollo 

sostenible? 

Definitivament

e si 

5 0 0 0 1 6 

Probablement

e si 

0 7 0 3 0 10 

Desconoce 0 0 5 2 0 7 

Probablement

e no 

2 0 0 3 0 5 

Definitivament

e no 

0 0 0 0 2 2 

Total 7 7 5 8 3 30 

 

Tabla 22 Prueba de chi cuadrada de hipótesis específica 4 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 67,649a 16 ,000 

Razón de verosimilitud 60,899 16 ,000 

Asociación lineal por lineal 7,546 1 ,006 

N de casos válidos 30   

a. 25 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,20. 
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Toma de decisiones 

 

Como respuesta a la estadística inferencial de la hipótesis específica 4, según la 

prueba de chi cuadrada se acepta la hipótesis alterna, es decir el nivel de 

desarrollo sostenible incide en el tipo de cliente en este sector y se rechaza la 

hipótesis nula, porque el grado de libertad es 16 con un valor de 67,649 y es mayor 

a 26,296 por lo que se considera aceptable la hipótesis planteada en la 

investigación. 

Comprobación de hipótesis específica 5 

a) H1: El porcentaje de la inversión privada incide en el tipo de proveedores 

de este sector turismo. 

b) H0: El porcentaje de la inversión privada no incide en el tipo de proveedores 

de este sector turismo. 

c) Nivel de significación α= 5%, X2 t = 𝑋 2crítico =26,296 

d) Prueba estadística: Grado de libertad es 16. 
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Tabla 23 Porcentaje de la inversión privada y tipo de proveedores 

Tabla cruzada 5 ¿Usted considera apropiadas las condiciones para la inversión 

privada en el sector turismo de la región San Martín? * 12 ¿En su opinión la ley en 

referencia contribuye a la disminución de proveedores que brindan servicios a la 

actividad turísticas? 

Recuento   

 

12 ¿En su opinión la ley en referencia contribuye a la 

disminución de proveedores que brindan servicios a la 

actividad turísticas? 

Total 

Definitiva

mente si 

Probable

mente si 

Descono

ce 

Probable

mente no 

Definitiva

mente no 

5 ¿Usted 

considera 

apropiadas las 

condiciones para 

la inversión 

privada en el 

sector turismo de 

la región San 

Martín? 

Definitivame

nte si 

4 0 0 0 0 4 

Probableme

nte si 

1 8 2 1 0 12 

Desconoce 1 0 3 0 2 6 

Probableme

nte no 

0 0 2 3 0 5 

Definitivame

nte no 

0 0 0 0 3 3 

Total 6 8 7 4 5 30 

 

Tabla 24 Prueba de chi cuadrada de hipótesis específica 5 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 58,661a 16 ,000 

Razón de verosimilitud 52,411 16 ,000 

Asociación lineal por lineal 18,256 1 ,000 

N de casos válidos 30   

a. 25 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,40. 
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Toma de decisiones 

 

Como respuesta a la estadística inferencial de la hipótesis específica 5, según la 

prueba de chi cuadrada se acepta la hipótesis alterna, es decir el porcentaje de la 

inversión privada incide en el tipo de proveedores de este sector y se rechaza la 

hipótesis nula, porque el grado de libertad es 16 con un valor de 58,661 y es mayor 

a 26,296 por lo que se considera aceptable la hipótesis planteada en el presente 

trabajo de investigación. 

Comprobación de hipótesis específica 6 

a) H1: El porcentaje de la inversión pública incide en el tipo de financiamiento 

de este sector turismo. 

b) H0: El porcentaje de la inversión pública no incide en el tipo de 

financiamiento de este sector turismo. 

c) Nivel de significación α= 5%, X2 t = 𝑋 2crítico =26,296 

d) Prueba estadística: Grado de libertad es 16. 
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Tabla 25 Porcentaje de la inversión pública y tipo de financiamiento 

Tabla cruzada 6 ¿En su opinión existe apoyo a la inversión pública para las 

actividades del turismo? * 13 ¿Considera usted que las empresas de este sector 

necesitan o requieren financiación externa? 

Recuento   

 

13 ¿Considera usted que las empresas de este sector 

necesitan o requieren financiación externa? 

Total 

Definitiva

mente si 

Probable

mente si 

Descono

ce 

Probable

mente no 

Definitiva

mente no 

6 ¿En su opinión 

existe apoyo a la 

inversión pública 

para las 

actividades del 

turismo? 

Definitivame

nte si 

3 1 0 0 0 4 

Probableme

nte si 

2 6 4 0 0 12 

Desconoce 0 2 3 1 0 6 

Probableme

nte no 

2 0 0 3 0 5 

Definitivame

nte no 

0 0 0 0 3 3 

Total 7 9 7 4 3 30 

 

 

Tabla 26 Prueba de chi cuadrada de hipótesis específica 6 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 54,448a 16 ,000 

Razón de verosimilitud 44,715 16 ,000 

Asociación lineal por lineal 13,999 1 ,000 

N de casos válidos 30   

a. 25 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,30. 
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Toma decisiones 

 

Como respuesta a la estadística inferencial de la hipótesis específica 6, según la 

prueba de chi cuadrada se acepta la hipótesis alterna, es decir el porcentaje de la 

inversión pública incide en el tipo de financiamiento de este sector y se rechaza la 

hipótesis nula, porque el grado de libertad es 16 con un valor de 54,448 y es mayor 

a 26,296 por lo que se considera aceptable la hipótesis propuesta en dicho 

estudio. 

Comprobación de hipótesis general  

a) H1: La exoneración del impuesto general a las ventas incide 

significativamente en el desarrollo empresarial del sector turismo en la 

ciudad de Tarapoto 2021-2022. 

b) H0: La exoneración del impuesto general a las ventas no incide 

significativamente en el desarrollo empresarial del sector turismo en la 

ciudad de Tarapoto 2021-2022. 

c) Nivel de significación α= 5%, X2 t = 𝑋 2crítico =26,296 

d) Prueba estadística: Grado de libertad es 16. 
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Tabla 27 Exoneración del impuesto general a las ventas y desarrollo empresarial 

Tabla cruzada 7 ¿En su opinión están de acuerdo en expresar que una exoneración de impuesto a la 

venta genera una reducción de la recaudación de impuesto para el estado? * 14 ¿Considera usted que el 

desarrollo empresarial ha permitido el logro de los objetivos organizacionales? 

Recuento   

 

14 ¿Considera usted que el desarrollo empresarial ha 

permitido el logro de los objetivos organizacionales? 

Total 

Definitiva

mente si 

Probablem

ente si 

Desconoc

e 

Probablem

ente no 

Definitiva

mente no 

7 ¿En su opinión 

están de acuerdo 

en expresar que 

una exoneración 

de impuesto a la 

venta genera una 

reducción de la 

recaudación de 

impuesto para el 

estado? 

Definitivament

e si 

6 0 0 0 0 6 

Probablement

e si 

0 6 0 3 0 9 

Desconoce 1 0 5 0 1 7 

Probablement

e no 

0 0 0 3 0 3 

Definitivament

e no 

0 1 0 2 2 5 

Total 7 7 5 8 3 30 

 

 

Tabla 28 Prueba de chi cuadrada de hipótesis general 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 63,184a 16 ,000 

Razón de verosimilitud 60,474 16 ,000 

Asociación lineal por lineal 14,670 1 ,000 

N de casos válidos 30   

a. 25 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,30. 
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Toma de decisiones 

 

Como respuesta a la estadística inferencial de la hipótesis general, según la 

prueba de chi cuadrada se acepta la hipótesis alterna, es decir la exoneración del 

impuesto general a las ventas incide significativamente en el desarrollo 

empresarial del sector turismo en la ciudad de Tarapoto 2021-2022. porque el 

grado de libertad es 16 con un valor de 63,184 y es mayor a 26,296 por lo que se 

considera aceptable la hipótesis propuesta en el presente trabajo. 
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Capítulo VI: Discusión, Conclusiones y Recomendaciones 

6.1 Discusión  

Luego del logro de los objetivos y contrastado las hipótesis se alcanzó los 

siguientes resultados: 

De los resultados tenemos que la exoneración del impuesto general a las 

ventas concedidas al sector turismo ha repercutido de manera negativa para 

el estado, al no lograr la inclusión de acogimiento de otras empresas privadas 

que inviertan en la región Amazonía se evidencia que incentivar esta ley tiene 

un efecto en el costo el cual será mayor que el beneficio, estando de acuerdo 

con los resultados de la tesis titulada “Importancia de la exoneración del 

impuesto general a las ventas en la amazonía” de Chasquibol (2022), donde 

sus resultados muestran que dichos incentivos tributarios solo han generado 

mermas de la recaudación del fisco al obtener menor recaudación de los 

ingresos que la ley exime.  

De lo anteriormente dicho se constata que la exoneración del impuesto 

general a las ventas repercute en el estado de manera negativa, tal como se 

corrobora con los resultados obtenidos de las encuestas aplicadas, 

información que se corrobora con otros estudios quienes afirman que dicha 

exoneración afecta a los ingresos del estado y que, de cierta forma, al eximir 

parcial o total del impuesto a las empresas ocasionara que se obtengan 

perdidas y se genere mayores gastos administrativos que ingresos. 
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Por otro lado, referente a la interrogante planteada, si los encuestados 

consideran que el desarrollo empresarial permite el logro de los objetivos 

organizacionales, teniendo como respuesta que definitivamente si las 

empresas del sector turismo logran dichos objetivos al beneficiarse 

económicamente, confirmándose que se ha generado un beneficio económico 

positivo en las empresas de este sector, estando de acuerdo con los 

resultados de la tesis titulada “Desarrollo empresarial y calidad de vida en el 

municipio de sucre” de Aillón (2020), donde los resultados evidencian que las 

empresas priorizan los intereses de sus beneficios económicos, obteniendo 

efectos positivos sobre la calidad de vida de sus habitantes, dada una mayor 

posibilidad de producción de bienes y servicios que ello conlleva a tener mejor 

oportunidad de desarrollo en su región.  

De lo anteriormente dicho nos permite afirmar que existen intereses distintos 

en cada uno de las organizaciones por el cual se entiende que las empresas 

del sector turismo priorizan el crecimiento económico, sin embargo, se 

entiende que el crecimiento económico debería enfocarse en incrementar los 

ingresos para obtener un bienestar común, evidenciando que este sector en 

mención no cumple con el propósito del objeto de la Ley 27037, teniendo como 

objeto que las ganancias obtenidas por exoneraciones se inviertan en la 

misma región.  
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6.2 Conclusiones 

a) El tipo de beneficio tributario incide en la cantidad de ingresos del sector 

turismo, evidenciando que los usos de las ganancias no son utilizados 

adecuadamente, porque la ley en mención tiene como fin mejorar el desarrollo 

empresarial según su propósito. 

b) El nivel de las actividades comprendidas incide en la cantidad de egresos 

en este sector turismo, porque tiene el privilegio de reducir el tributo y 

exonerarse en su totalidad del impuesto general a las ventas el cual tiene 

incidencia directa en los egresos reducidos de desgravación para el sujeto 

tributario. 

c) El nivel de las actividades no comprendidas incide en la cantidad de 

inversión en este sector turismo, por el bajo interés que tienen las empresas 

foráneas de inversión en el sector turismo, se debe a las limitaciones que 

se encuentran en la ley 27037 al excluirlas porque no respetan el principio 

por el cual fue creado la ley en mención.  

d) El nivel de desarrollo sostenible incide en el tipo de cliente en este sector 

turismo, si porque tiene relación causal al haber logrado mejores resultados 

de rendimientos que años anteriores y conseguir que los ingresos 

incrementen, teniendo en cuenta el propósito y objeto de la ley en sacar de 

la brecha vulnerable a las empresas y estas puedan ser competitivas. 

e) El porcentaje de la inversión privada incide en el tipo de proveedores de 

este sector turismo, de tal manera que siempre se priorice las condiciones 
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y objeto de la ley, y que estas no se vean como un limitante para lograr que 

las empresas inviertan y gocen de dichos beneficios tributarios sin ningún 

riesgo. 

f) El porcentaje de la inversión pública incide en el tipo de financiamiento 

de este sector, tiene incidencia desfavorable en las empresas del sector 

turismo, situación que se ve reflejada en el estancamiento del desarrollo 

empresarial, hecho que no descarta que necesite cualquier tipo de 

financiamiento.  

g) La exoneración del impuesto general a las ventas incide 

significativamente en el desarrollo empresarial del sector turismo, ha 

repercutido de manera significativa para este sector, aumentando sus 

ingresos, desentendiéndose por completo del propósito de la exención y 

que no es congruente con el objeto de la ley y que debe tener resultados 

tanto que repercute en lo económico y en lo social, al no obtener mejora 

alguna y se siga considerando vulnerable. 
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6.3 Recomendaciones 

a) Tratándose de la incidencia del beneficio tributario en la cantidad de 

ingresos, se sugiere a los empresarios que realicen actividades de turismo 

capacitarse a fin de concientizar la adecuada aplicación de la ley, 

comprometiéndose con el espíritu del objeto de la norma, con el propósito 

señalado en la ley y se utilicen correctamente los ingresos generados, con 

el cual puedan reinvertir en nueva infraestructura y ayudara a crecer la 

región San Martín. 

b) Al conocer la incidencia de las actividades comprendidas en la cantidad 

de egresos, se sugiere a los empresarios del sector turismo difundir entre 

sus clientes información de que beneficios tributarios gozan aquellas 

empresas que se encuentran dentro de aquellas actividades en mención, 

el cual se recomienda a las empresas formar parte de dicha ley para 

eximirse del pago del impuesto logrando obtener menor pago de tributos. 

 c) Teniendo en cuenta que las actividades no comprendidas repercuten en 

la cantidad de inversión, se sugiere concretar la iniciativa de formalización 

tributaria en los empresarios que no forman parte de aquellas actividades, 

promoviendo la correcta aplicación de la ley en el sector turismo para lograr 

mayor cantidad de inversión de nuevos empresarios en la región 

amazónica. 

d) Respecto a la incidencia del desarrollo sostenible en el tipo de cliente, 

se sugiere promover que las empresas acogidas al sector turismo logren el 

su propósito empresarial, haciendo uso del privilegio de exención de 
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impuestos que ofrece la ley de la amazonía, logrando incrementar la 

acogida de nuevos clientes dentro de la población. 

e) Conociendo el desinterés de la inversión privada y como esto incide en 

el tipo de cliente, se sugiere incentivar a la inversión privada que participen 

con responsabilidad y apliquen adecuadamente el propósito de la ley 

logrando conseguir costos competitivos, motivando a sus proveedores se 

sumen a dicha causa. 

f) Al conocer el tipo de financiamiento de la inversión pública, se sugiere 

que las empresas obtengan un respaldo financiero con menor costo de 

interés que ofrecen los programas de apoyo mediante la inversión pública 

para que pueden mantener sus operaciones las empresas de dicho sector. 

g) Al mostrar la incidencia significativa de la exoneración del impuesto 

general a las ventas en el desarrollo empresarial, se recomienda a los 

contribuyentes cumplir con lo dispuesto en la ley 27037 en el sentido que 

el beneficio que otorga dicha exoneración, se distribuya en realizar nuevas 

inversiones dentro de la zona, y no caer en un desarrollo empresarial 

económico desleal. 
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ANEXOS: Matriz de Consistencia 

LA EXONERACION DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y EL DESARROLLO EMPRESARIAL DEL SECTOR TURISMO EN 

LA CIUDAD DE TARAPOTO, PERIODOS 2021 - 2022 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 

Instrumentos  

Problema general: ¿De qué manera la 

exoneración del impuesto general a las 

ventas, incide en el desarrollo 

empresarial del sector turismo en la 

ciudad de Tarapoto, periodos 2021 - 

2022? 

Problemas específicos:  

 a ¿En qué medida el tipo de beneficio 

tributario incide en la cantidad de 

ingresos del sector turismo?  

b ¿De qué manera el nivel de las 

actividades comprendidas incide en la 

cantidad de egresos en este sector 

turismo?  

c ¿De qué manera el nivel de las 

actividades no comprendidas incide en la 

cantidad de inversión en este sector 

turismo?  

d ¿En qué medida el nivel de desarrollo 

sostenible incide en el tipo de cliente en 

este sector turismo?  

Objetivo general: Demostrar si la 

exoneración del impuesto general a las 

ventas, incide en el desarrollo empresarial 

del sector turismo en la ciudad de Tarapoto, 

periodos 2021 – 2022. 

Objetivos específicos:  

a Determinar si el tipo de beneficio tributario 

incide en la cantidad de ingresos del sector 

turismo. 

b Conocer si el nivel de las actividades 

comprendidas incide en la cantidad de 

egresos en este sector turismo.  

c Conocer si el nivel de las actividades no 

comprendidas incide en la cantidad de 

inversión en este sector turismo.  

d Determinar si el nivel de desarrollo 

sostenible incide en el tipo de cliente en este 

sector turismo.  

Hipótesis general: La exoneración del impuesto general 

a las ventas incide significativamente en el desarrollo 

empresarial del sector turismo en la ciudad de Tarapoto, 

periodos 2021-2022. 

 

Hipótesis específicas:  

a El tipo de beneficio tributario incide en la cantidad de 

ingresos del sector turismo. 

b El nivel de las actividades comprendidas incide en la 

cantidad de egresos en este sector turismo. 

c El nivel de las actividades no comprendidas incide en la 

cantidad de inversión en este sector turismo.  

d El nivel de desarrollo sostenible incide en el tipo de 

cliente en este sector turismo. 

e El porcentaje de la inversión privada incide en el tipo de 

proveedores de este sector turismo.  

f El porcentaje de la inversión pública incide en el tipo de 

financiamiento de este sector turismo. 

Técnica 

Cuestionario. 

 

Instrumento 

encuesta 
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e ¿En qué medida el porcentaje de la 

inversión privada incide en el tipo de 

proveedores de este sector turismo?  

f ¿En qué medida el porcentaje de la 

inversión pública incide en el tipo de 

financiamiento de este sector turismo? 

e Determinar si el porcentaje de la inversión 

privada incide en el tipo de proveedores de 

este sector turismo. 

f Determinar si el porcentaje de la inversión 

pública incide en el tipo de financiamiento de 

este sector turismo. 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Diseño:  

No Experimental,  

Transversal descriptivo, correlacional. 

 

Población  

Por tanto, la población está definida por 

todas las empresas acogidas al régimen de 

la amazonía del sector turismo de la ciudad 

de Tarapoto 

Muestra 

Dado que la población es bastante puntual, 

se empleará una selección de muestra 

probabilística aleatoria simple, por lo que se 

tomará como muestra a 30 empresas de 

este sector turismo 

Muestreo 

probabilístico  

 

Variab

les 

Dimensiones  Indicadores 

Exonera

ción del 

IGV 

Ámbito de 

aplicación  

Tipo de beneficio 

tributario. 

Nivel de las actividades 

comprendidas. 

Nivel de las actividades no 

comprendidas. 

Objeto de la ley  Nivel del desarrollo 

sostenible. 

Porcentaje de la inversión 

privada. 

Porcentaje de la inversión 

pública. 

Desarrol

lo 

empres

arial 

Crecimiento 

empresarial 

interno 

Cantidad de ingresos.  

Cantidad de egresos.  

Cantidad de inversión. 

Crecimiento 

empresarial 

externo 

Tipo de clientes. 

Tipo de proveedores. 

Tipo de financiamiento. 
 

 

 



 
 

90 
 

Anexo: Encuesta 
 
 
INSTRUCCIONES: 

La presente técnica de la encuesta, tiene por finalidad recoger información 

sobre la investigación titulada: “LA EXONERACION DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS Y EL DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL SECTOR TURISMO DE LA CIUDAD 

DE TARAPOTO, PERIODOS 2021 - 2022”, la misma que está compuesta por un conjunto 

de preguntas, donde luego de leer dicha interrogante debe elegir la alternativa que 

considere correcta, marcando para tal fin con un aspa (X). Se le recuerda, que esta 

técnica es anónima, se agradece su participación. 

 
1.- ¿Para usted son importantes los beneficios tributarios en las empresas 

del sector turismo? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

2.- ¿En su opinión las actividades comprendidas en la Ley 27037 optimizan 
este sector? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 
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¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

3.- ¿Usted considera importante las actividades no comprendidas en la Ley 
27037 del sector? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

4.- ¿Para usted estas empresas han logrado un óptimo desarrollo 
sostenible? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

5.- ¿Usted considera apropiadas las condiciones para la inversión privada 
en el sector turismo de la región San Martín? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 
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c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

6.- ¿En su opinión existe apoyo a la inversión pública para las actividades 
del turismo? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

7.- ¿Los encuestados están de acuerdo en expresar que una exoneración del 
impuesto genera una reducción de la recaudación para el estado? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

  

8.- ¿En su opinión la cantidad de ingresos obtenidos va acorde a la actividad 
turística? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 
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c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

  

9.- ¿En su opinión la reducción de egresos refleja el espíritu de la ley 27037? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

10.-  ¿Cree usted que las inversiones realizadas en los dos últimos años se 
deben al beneficio de la norma? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  
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11.-  ¿Cree usted que la aplicación de la ley contribuye al incremento de los 
clientes? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

12.-  ¿En su opinión la ley en referencia contribuye a la disminución de 
proveedores que brindan servicios a la actividad turísticas? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

13.-  ¿Considera usted que las empresas de este sector necesitan o requieren 
financiación externa? 

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  
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 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 

14.-  ¿Considera usted que el desarrollo empresarial permite el logro de los 
objetivos organizacionales?  

a. Definitivamente si   ( ) 

b. Probablemente si   ( ) 

c. Desconoce    ( ) 

d. Probablemente no   ( ) 

e. Definitivamente no   ( ) 

¿Por qué? 

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  

 .............................................................................................................  
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Anexo: Empresas acogidas al régimen de la amazonía ciudad de Tarapoto 

 

 

 

 

 

RUC N.° NOMBRES Y APELLIDOS DEPARTAMENTO DISTRITO CIIU
RÉGIMEN 

TRIBUTARIO

20601271622 ALIMENTOS Y SERVICIOS TEZA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20600862473 ASIA TARAPOTO E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10010684523 PINEDO BARTRA DE ARAKAKI LIVIA ANGELICA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10009666261 LLANOS SARMIENTO TEODORO SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20227736233 SERVICIOS TURISTICOS CARAVANA TROPICAL S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10010734121 GARCIA REATEGUI MERITH RACHEL SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20404435419 A Y G RICO'S S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10011306638 SABOYA TORREJON YVONE GRACIELA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20229615603 LA PATARASHCA S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20450158403 RECREO TURISTICO MONSEFU S.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10066623080 REINOSO OLIVERA JOSE EDUARDO SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20531338601 LIGTH CHICKEN E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20450287475 CAFE PLAZA E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10417458986 SAAVEDRA PINEDO MIGUEL ANGEL SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20450311520 INVERSIONES TURISTICAS Y ALIMENTARIAS MAJAMBO E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20450448746 PLAZA INVEST S.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20450487130 INVERSIONES ROCA VARELA S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10011217872 FASABI RIVERA RUBI SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10027156261 VILCHEZ SILUPU OTILANO SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10405710663 CARDENAS PAREDES JANINA DEL PILAR SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20528402101 LA POSADA DEL APU EIRL SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10406196769 COPIA ZAMORA EDIN SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20494017017 SAMY'S INVERSIONES E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10467247731 RODRIGUEZ LAVADO MARIA PAULA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20494032326 CENTRO VACACIONAL ISLA BONITA E.I.R.L SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20494191637 PENTARAMA INVERSIONES TURISTICAS S.A SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10464316316 DIAZ RUIZ JESUS DEIDISON SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20542207745 SERVICIOS TURISTICOS GRUPO 101 S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20542283336 INVERSIONES TURISTICAS CAREL E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20542355183 POLLOS Y PARRILLAS CARLIN SOCIEDAD ANONIMA CERRADA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10457746569 SANTOS SOLIS MIRIAN MEDALI SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20572104355 ORIHUELA OPERADORES DE TURISMO Y TRANSPORTES EN LA REGION SAN MARTIN S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20572121101 VILLA DEL ORIENTE SOCIEDAD ANONIMA CERRADA EN LIQUIDACION SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20572283772 TREND BUSINESS S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20600002024 SERVICIOS TURISTICOS GRUPO PALMERAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20600114957 ROSEWOOD HOTELES & RESTAURANTES E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20600582501 LIFE'S CORPORATION S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20600843703 HOTELES DEL ORIENTE S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20600988141 LA HAMACA DE LA VACA S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20601030382 RESTAURANT TULA SABES S.A.C SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20601097541 CORPORACION VITTMAR S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20601600588 SERVICIOS CULINARIOS TARAPOTO S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20601700949 CORPORACION HNOS DIAZ S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20601903891 GASTRONOMÍA Y TURISMO VELA & SOTO EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADASAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20601930766 GRUPO BAMAS S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20601986028 SUCHICHE S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20602011497 INVERSIONES DEL AGUILA TINEO EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20602190367 CONSORCIO TURISTICO AGUAJAL II SOCIEDAD ANONIMA CERRADA SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20602432077 OPERADOR TURISTICO SACHAMAMA TRAVEL TOURS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - SACHAMAMA TRAVEL TOURS S.A.C.SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10098143306 YAKINOMA TOMINAGA RICARDO SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20604051950 PALM HOTEL S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20604280215 TRADICIONES FAMILIARES E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20604638772 CHIFA SAIFEI E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20604753385 LA MARTINA CAFE S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20605328238 CONSORCIO HOTELERO TARAPOTO E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20605364285 VIVA TARAPOTO E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20605572619 CORPORACION TARAPOTO PERU TRAVEL E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20606374144 AYG NUVA S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

10478645843 CABALLERO COMUN ERIK ROMEL SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20607823457 INKAPIRCA E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20608161725 CHIFA TIMTIM TARAPOTO E.I.R.L. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20608173901 CHIFA TAI PAI S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20608439405 LA CASONA AMAZONICA S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20608548719 PASCANA PLAZA S.A.C. SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA

20608731866 PAPAGAYO`S GREEN S.A.C SAN MARTIN TARAPOTO 5610 AMAZONÍA
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Anexo: Base de datos del SPSS 
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Anexo: Resultados obtenidos en SPSS 
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Tabla de valores de chi cuadrada 
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